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Resumen 

 

La investigación se planteó: ¿Qué relación existe entre las sanciones y el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial 

de Abancay 2022? Teniendo como objetivo establecer la conexión existente entre 

las sanciones del procedimiento administrativo sancionador y el cumplimiento de 

los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 

durante el período del año 2022. Se empleó el método científico deductivo con un 

enfoque cuantitativo, de tipo básico, con un alcance transversal, correlacional y de 

diseño no experimental-transversal; donde participaron 75 funcionarios 

seleccionados en base a un muestreo no probabilístico estratificado, usando como 

técnica la encuesta y como instrumento un cuestionario con 28 preguntas, que fue 

validado por 3 expertos. Se aplicó la prueba estadística inferencial de Kolmogorov-

Smirnov. Se concluye que las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial 

de Abancay 2022, ya que la correlación r de Pearson es (r= 0.438), con una 

significancia de p= 0.000 evidencia una correlación directa y moderada; quiere 

decir, cuando las sanciones aumentan, mejora el cumplimiento de los deberes de 

la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

 

Palabras clave: Sanciones del procedimiento administrativo sancionador, 

Cumplimiento de deberes de la función pública, Abancay. 
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Abstract 

 

The investigation was raised: What relationship exists between the sanctions and 

the fulfillment of the duties of the public function in the Provincial Municipality of 

Abancay 2022? With the objective of determining the relationship between the 

sanctions of the sanctioning administrative procedure and the fulfillment of the 

duties of the public, function in the Provincial Municipality of Abancay during the 

period of the year 2022. The deductive scientific method was used with a 

quantitative approach, of type basic, with a cross-sectional, correlational scope 

and non-experimental-cross-sectional design; where 75 officials selected based 

on a non-probabilistic stratified sampling participated, using the survey as a 

technique and a questionnaire with 28 questions as an instrument, which was 

validated by 3 experts. The Kolmogorov-Smirnov inferential statistical test was 

applied. 

It is concluded that the sanctions are significantly related to the fulfillment of the 

duties of the public function in the Provincial Municipality of Abancay 2022, due to 

the fact that Pearson's r correlation (r= 0.438), with a significance of p= 0.000, 

demonstrates a correlation direct and moderate; that is, when the sanctions 

increase, the fulfillment of the duties of the public function in the Provincial 

Municipality of Abancay 2022 improves. 

 

Keywords: Sanctions of the sanctioning administrative procedure, Compliance 

with public function duties, Abancay. 
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Introducción 

 

La investigación se enfoca en abordar las sanciones derivadas del procedimiento 

administrativo sancionador a cargo de la Contraloría General de la República y su 

nexo con el cumplimiento de los deberes en la función pública de la Municipalidad 

Provincial de Abancay en el 2022, entendiendo a la primera como la concreción o 

manifestación tangible del reproche estatal al funcionario público por un ilícito o 

infracción del ordenamiento legal administrativo, y que es ejercida por entidad en 

quien formalmente el Estado legitima este poder. Asimismo, el cumplimiento de 

los deberes en la función pública representa las conductas obligatorias que se 

establecen para los actos de los funcionarios quienes deben desplegarlos 

enfocándose en conseguir los fines institucionales y del Estado.  

 

El problema que trata la investigación es ¿Qué relación existe entre las sanciones 

y el cumplimiento de los deberes en la función pública de la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022? con el objeto de determinar la relación que existe 

entre las sanciones y el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022; asimismo se plantea como la hipótesis 

de la investigación que, las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial 

de Abancay 2022. Se presenta el trabajo estructurado en cinco capítulos, donde 

el primero aborda el planteamiento del problema, descripción, formulación del 

problema, determinación de los objetivos, justificación e importancia; asimismo el 

segundo capítulo expone los antecedentes del estudio, las bases teóricas que 

sustentan la investigación y los términos básicos, continúa el tercer capítulo que 

comprende la hipótesis, variables y operacionalización; luego el capítulo cuatro 

conteniendo la metodología, tipo de investigación, diseño, población y muestra, la 

técnica de recolección de datos y técnica de análisis de datos; finalmente el 

capítulo cinco presenta los resultados, la prueba de hipótesis, discusión de 

resultados, así como las conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y anexos del trabajo de investigación. 

Los autores 



Capítulo I  

Planteamiento del Estudio 

 

1.1. Planteamiento y formulación del problema  

El derecho administrativo en toda Europa se sustenta en el fundamento de 

oportunidad, donde las sanciones administrativas no son imprescindiblemente 

obligatorias en la administración gubernamental para disuadir actos de corrupción. 

Las sanciones por infracciones dependen de la discrecionalidad vinculada con cada 

institución y pueden ordenar el archivamiento del expediente o proceso; por 

ejemplo, en España y Francia (Mourgeon, 1967, p.303), así como en Alemania, 

conforme al artículo 47.1 Ley Reguladora de las infracciones, aspecto que impide 

la efectiva sanción administrativa, desvaneciendo expectativas ciudadanas por 

cualquier afectación a la administración pública originada por infracciones que la 

menoscaban. 

 

En América Latina, se advierte algo similar al aplicarse el principio de oportunidad, 

señalando la posibilidad o permisividad sin obligar a las instituciones a sancionar a 

los infractores de las normas, si no, que simplemente les autoriza a realizarlo, con 

lo cual se genera un vacío en la acción correctiva o sancionadora que resulta 

muchas veces poco eficaz o ausente. 

  

Sin embargo, en Colombia el derecho sancionador es una variante del derecho 

administrativo, en el cual se da respaldo a las acciones que ejecutan los jueces y 

las instituciones a fin de imponer sanciones y correcciones en los administrados. 

 

En el Perú ocurre algo distinto, no ha establecido el principio de oportunidad en las 

normas de procedimientos administrativos, por ejemplo, Ley del Procedimiento 

Administrativo General N° 27444, tampoco en el procedimiento administrativo 

sancionador (PAS); sin embargo, en este último particular procedimiento 

sancionador establece su inicio a consecuencia de hechos presuntamente 

irregulares advertidos en los informes emitidos por la Contraloría General de la 

República (CGR).  Es decir, el procedimiento administrativo sancionador está 
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enmarcado en la intervención de la CGR para sus servicios de control posterior en 

donde identifica responsabilidad administrativa, y excluye de su competencia 

cualquier otro hecho que no haya conocido e identificado como infracción 

proveniente de control posterior. 

 

En el Perú, el antecedente de la potestad sancionadora de la 

Contraloría General de la República, para la determinación de 

responsabilidades administrativas funcionales y para la aplicación de 

sanciones a los funcionarios que incurrieron en ellas, se encuentran 

en el inciso d) del Art. 12° del Decreto Ley N° 19039, Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Control de la Actividad Pública, del 16 de 

noviembre de 1971, la cual señala como función de la Contraloría 

General de la República, declarar las responsabilidades en que 

hubieran podido incurrir los servidores del Sector Público en el 

ejercicio de sus funciones, aplicar las sanciones y denuncias al Poder 

Judicial los hechos susceptibles de ser calificados como ilícitos con 

el objeto que se determine la responsabilidad civil o penal. (Ley N° 

19039, 1971,p.2) 

 

De conformidad con los incisos (h) del Art. 16° del mencionado 

Decreto Ley, el ejercicio de esta potestad recae en el Contralor 

General de la República, “quien emitía resolución definitiva en la vía 

administrativa sobre la responsabilidad de los servidores públicos y 

aplicaba las sanciones a que hubiere lugar” (Ley N° 19039, 1971,p.2).  

 

Para la determinación de tal responsabilidad, se requería de la 

realización previa del denominado proceso de determinación de 

responsabilidades, que debía instaurarse cuando, al momento de 

concluir los informes de control, se hubiesen formulado reparos a las 

cuentas o actos de administración, tal como lo disponía el 

Reglamento del Decreto Ley N° 19039, aprobado por Decreto 

Supremo N° 001-72-CG. 
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Esta potestad de la CGR fue reducida por el Decreto Ley N° 26162, 

Ley del Sistema Nacional de Control del 24 de diciembre de 1992, 

que, si bien reconocía la atribución del Sistema de identificar o 

señalar la responsabilidad administrativa de los funcionarios, 

trasladaba la imposición de las sanciones correspondientes al 

ejercicio del poder disciplinario del Estado empleador mediante la 

comunicación a los titulares de las entidades de los respectivos 

informes de control. En tales casos, la CGR se reservaba únicamente 

la supervisión y garantía del cumplimiento de las observaciones, 

recomendaciones y sanciones contenidas en éstos. (Tribunal 

Superior de Responsabilidades Administrativas, CGR, 2021, pp.4-5) 

 

El 7 de diciembre de 2010 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, 

La Ley N° 29622 “Ley que otorga a la Contraloría General de la 

República potestad sancionadora en materia de responsabilidad 

administrativa funcional y modifica la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República”. 

 

Dicha potestad para sancionar a los funcionarios y servidores 

públicos que incurren en responsabilidad administrativa funcional, se 

da siempre que se cumplan tres requisitos de manera conjunta: 

1. Que la infracción se haya cometido desde del 06 el abril de 

2011 (fecha de vigencia de la Ley N° 29622 y el DS N° 023-2011-

PCM). 

2. Que este revelado en un Informe de Control (Conforme lo 

establecido en el Artículo 45° de la Ley Orgánica N° 27785, 

incorporada por la Ley N° 29622) (Anexo 7) 

3. Conductas constitutivas de responsabilidad administrativa 

funcional graves o muy graves, que se encuentran en el ámbito 

de la potestad sancionadora de la Contraloría General de la 

República, que el hecho se subsuma dentro del catálogo de 

infracciones contenido en el Reglamento (Decreto Supremo y 



17 

Reglamento N° 023-2011-PCM). “Reglamento de infracciones y 

sanciones para la responsabilidad administrativa funcional 

derivada de los informes emitidos por los órganos del Sistema 

Nacional de Control, 2011”. 

 

Entonces, para que el hecho sea abordado por el PAS, era necesario 

que confluyan los tres requisitos señalados, pues la ausencia de uno 

de ellos, hacía que el hecho se derive en el Procedimiento 

Administrativo Disciplinario. (PAD)  

 

Ciertamente debido a que el 28 de marzo de 2018, se presentó la Ley 

N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control (en adelante la Ley N° 

30742) que modificó diversas disposiciones de la Ley N° 27785, “Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República” (en adelante, la Ley N° 27785), relacionadas con la 

potestad sancionadora de la CGR por Responsabilidad 

Administrativa Funcional ( Tribunal Superior de Responsabilidades 

Administrativas CGR, 20221, p. 6)  

En atención por lo dispuesto en la Octava Disposición 

Complementaria Transitoria de la citada Ley N° 30742, mediante la 

Resolución de Contraloría N° 100-2018-CG del 03 de abril de 2018, 

se aprobó el “Reglamento de Infracciones y Sanciones para la 

determinación de la Responsabilidad Administrativa Funcional 

derivada de los informes emitidos por los órganos del Sistema 

Nacional de Control” (en adelante Reglamento de Infracciones y 

Sanciones) que entró en vigencia desde el 06 de abril de 2018 (día 

siguiente de su publicación), momento en el cual quedó derogado el 

Decreto Supremo N° 023-2011-PCM y todos los documentos 

normativos a los que hace referencia la citada Disposición 

Complementaria Transitoria; ya que, el referido Reglamento de 

Sanciones e Infracciones, dispuso que los procesos sancionadores 

en curso a su entrada en vigencia, continúen aplicándose hasta su 
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conclusión por las disposiciones vigentes al momento de su inicio, 

salvo en lo relacionado a la implementación del nuevo régimen de 

funcionamiento del Tribunal Superior, el cual se regula en la Cuarta 

Disposición Complementaria Transitoria del citado Reglamento. 

De acuerdo al marco normativo descrito (Ley N° 27785 y 

modificatorias), la potestad sancionadora de la CGR se ejerció sobre 

los funcionarios públicos. (Anexo 8) 

De conformidad con la normativa señalada (Artículo 51° de la Ley N° 

27785), el procedimiento administrativo sancionador tenía como 

duración un plazo máximo de dos años, contados desde la 

notificación del pliego de cargos al administrado (plazo de caducidad 

y se dividía en dos instancias, la primera a cargo del órgano instructor 

y el órgano sancionador, así como la segunda (en caso se presente 

una apelación sobre la decisión adoptada en primera instancia) a 

cargo del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas, 

con lo que se agotaba la vía administrativa, esta segunda instancia 

contaba con el apoyo de la Secretaría Técnica. 

La potestad sancionadora asignada a la CGR por la Ley 29622 no 

poseía menos garantía que el precedente sistema de control pues 

contribuía a combatir la corrupción y corregir las faltas reconocidas 

en dicho sistema. En efecto, previamente al cambio de la LOCGR, las 

sugerencias contenidas en los informes de control muchas veces no 

eran consideradas en cuenta de modo que, en varios casos, los 

investigados no eran sancionados como se debía, se acogían a la 

prescripción o eran absueltos. (Tribunal Superior de 

Responsabilidades Administrativas, Contraloría General de la 

República del Perú, 2021,pp.4-6) 

 

La Contraloría al tiempo que estuvo en vigencia el Reglamento de Infracciones y 

Sanciones (Resolución de Contraloría 100-2018-CG) consideraba dos formas de 

sanción en atención a la gravedad de la infracción: (i) con inhabilitación para el 

ejercicio de la función pública y (ii) con suspensión temporal en el ejercicio de las 

funciones. A razón de ello se separaban temporalmente de la administración 

https://www.gob.pe/contraloria
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pública a servidores y funcionarios que cometían infracciones administrativas en el 

ejercicio de sus funciones, incumpliendo sus deberes y ocasionando perjuicio al 

Estado. 

 

El problema que se plantea para la presente investigación surge de la necesidad 

de determinar si las sanciones derivadas del procedimiento administrativo 

sancionador a cargo de la CGR, influencia positivamente en distintos aspectos de 

la conducta de los funcionarios públicos para su desempeño funcional. 

 

En el entorno local, la intervención de la Contraloría General de la República desde 

la apertura oficial de su sede en la Región Apurímac, hace más de 17 años, ha ido 

consolidando su presencia, esencialmente por medio del control posterior, 

realizado fundamentalmente por la observación de hechos que ameritaron la 

emisión de los correspondientes informes de control, entre ellos los que incidieron 

en la gestión pública en la Región, en razón a lo cual se han identificado 

responsabilidades de diferente tipo, de carácter administrativo, civil y/o penal. Las 

primeras bajo competencia reconocida para los procesos administrativos 

sancionadores a cargo de la Contraloría, cuyos resultados se han conocido por la 

ciudadanía por la difusión dada en los medios de comunicación radial y escrita, así 

como por los portales electrónicos y las redes sociales, además de los comentarios 

a nivel personal entre funcionarios de instituciones de la Región. 

 

De esta manera, de acuerdo a información proporcionada por la Contraloría, en el 

período 2017 y 2018, se expidieron once resoluciones a cargo del Tribunal Superior 

de Responsabilidades Administrativas, por infracciones cometidas en el ámbito de 

la región Apurímac; cuya valoración por los funcionarios de la Municipalidad 

Provincial de Abancay, ha puesto de relieve la importancia del servicio público y su 

correcto desempeño, con atención en el cumplimiento de funciones establecidas 

en las normas y disposiciones internas; pues, ahora, a diferencia de anteriores 

años, son efectivamente investigados y también sancionados por la Contraloría con 

puniciones administrativas graves y muy graves, alejando la falsa idea que se había 

generalizado la impunidad frente a la comisión de hechos irregulares en el ejercicio 

de la función pública.  
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Esta percepción, originada por las sanciones administrativas de la Contraloría, 

afecta la conducta de los funcionarios en la Municipalidad Provincial de Abancay, 

por la sensación de vigilancia y control que genera en ellos para realizar sus actos, 

advirtiéndose que los obliga a reconducir sus anteriores formas infractoras de 

actuación, esencialmente discrecionales y arbitrarias para alinearlas respetando las 

normas y disposiciones internas en el cumplimiento de sus deberes. 

 

En este contexto local, en Apurímac y particularmente en la provincia de Abancay, 

no identificamos antecedentes de trabajos de investigación vinculados con el tema, 

para poder establecer relaciones respecto a las sanciones del procedimiento 

administrativo sancionador a cargo de la Contraloría General de la República así 

como los deberes de la función pública que se desarrollan, permitiéndonos señalar 

que el presente estudio de investigación es primigenio en abordar tales temas para 

contribuir con el conocimiento de este fenómeno social y legal en dicho ámbito 

geográfico. 

 

1.2. Datos generales de Municipalidad Provincial de Abancay 

La capital del departamento de Apurímac es Abancay, cuyo nombre deriva de la 

palabra quechua amankay que significa azucena. Fue fundada en 1574 como 

Santiago de los Reyes de Abancay. Se encuentra ubicado al sureste del Perú al 

norte del valle del río Pachachaca y debajo del nevado Ampay. 

 

Se encuentra a una altitud de 2,377 msnm y tiene una población de alrededor de 

89 025 habitantes. 

 

La provincia tiene una extensión de 3 447,13 km2, se divide en nueve distritos: 

Abancay, Chacoche, Circa, Curahuasi, Huanipaca, Lambrama, Pichirhua, San 

Pedro de Cachora y Tamburco. (Municipalidad provincial de Abancay, 2022) 

 

Coordenadas geográficas 13°38′00″S 72°53′00″O. 
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Idioma oficial español y quechua. Gentilicio abanquino (na). Fiestas mayores 

carnavales, Señor de la Caída, día de Apurímac, día de Abancay, patrona Virgen 

del Rosario. (Wikipedia enciclopedia libre, 2022) 

 

Alcalde Provincial de Abancay: CPC. Guido Chahuaylla Maldonado - (2019-2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
          
Figura 1. Mapa del distrito de Abancay. 
Fuente: Municipalidad provincial de Abancay (2022). Recuperado de      
 https://www.muniabancay.gob.pe/distritos-abancay/ 
 
 

 
 
    
    
 
 
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Escudo y Bandera de Abancay.   
Fuente: Wikipedia (2022). Recuperado de https://es.wikipedia.org/wiki/Abancay 

 
 

https://www.muniabancay.gob.pe/distritos-abancay/
https://es.wikipedia.org/wiki/Abancay
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1.3. Formulación del problema 

 

1.3.1 Problema General. 

¿Qué relación existe entre las sanciones y el cumplimiento de los deberes 

de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022? 

 

1.3.2 Problemas Específicos. 

• ¿Cómo se relacionan las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con la neutralidad del cargo en el cumplimiento de los deberes 

de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022? 

• ¿Cómo se relacionan las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con el ejercicio adecuado del cargo en el cumplimiento de los 

deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 

2022? 

• ¿Cómo se relacionan las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con el uso adecuado de los bienes del Estado en el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022? 

• ¿Cómo se relacionan las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con la responsabilidad en el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022? 

 

1.4. Determinación de objetivo 

 

1.4.1 Objetivo general. 

Determinar la relación que existe entre las sanciones del procedimiento 

administrativo sancionador y el cumplimiento de los deberes de la función 

pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 
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1.4.2 Objetivos específicos. 

• Establecer la relación de las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con la neutralidad en la Municipalidad Provincial de Abancay 

2022.  

• Establecer la relación de las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con el ejercicio adecuado del cargo en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022. 

• Establecer la relación de las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con el uso adecuado de los bienes del Estado en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

• Establecer la relación de las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador con la responsabilidad en la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2022. 

 

1.5.  Justificación e importancia del estudio 

El incumplimiento de deberes por los funcionarios en los gobiernos locales afecta 

su correcto funcionamiento, motivando la intervención y sanción por la Contraloría 

luego que los evidencia en sus informes de control. La necesidad de esta 

investigación es conocer la percepción y cambio que generan las sanciones 

derivadas del procedimiento administrativo sancionador (PAS) en el entorno de los 

funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, además de 

conocer sus efectos en el actuar de aquellos funcionarios. 

 

Asimismo, demostrar el cambio de conductas que generan el conocimiento de las 

sanciones del PAS y su cumplimiento, que se originan por comportamientos 

infractores tipificados como graves o muy graves, investigados en plazos 

determinados y que generan la inhabilitación o suspensión para ejercer algún cargo 

en las entidades del sector público.  

 

1.6. Limitaciones de la presente investigación 

La restringida interacción y comunicación personal de manera física con los 

funcionarios públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, que incidió 
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parcialmente en la cooperación para la aplicación del cuestionario como 

instrumento de recolección de datos. 
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Capítulo II  

Marco Teórico 

 

En este capítulo II, se tratarán los antecedentes de la investigación, estas 

investigaciones realizadas, tienen relación con el tema tratado y brindarán soporte 

teórico al estudio; posteriormente se presenta el marco teórico donde se expone la 

información vinculada a las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador (PAS) y su impacto en la conducta de los funcionarios. 

 

Después de la elaboración del marco teórico se desarrollará secuencialmente las 

bases teóricas y finalmente la definición de términos básicos. 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1 Internacionales. 

Ramírez y Hernández (2019) plantean dos finalidades en torno al 

debido proseso y las sanciones. La primera asegurar el acatamiento 

de los deberes del cargo y la segunda afianzar la ejecución de los 

fines del Estado y bases de la función pública. Como conclusión 

realizaron la comprobación y estudio de la legislación, posturas de la 

ideología científica, de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado 

que atienden el principio del debido proceso en materia disciplinaria 

mencionado lo siguiente: El principio del debido proceso en asuntos 

disciplinarios presenta un desarrollo jurisprudencial, en la medida en 

que la legislación no se ha encargado de precisar su definición, 

alcance y consecuencias. Todas las garantías de este principio se 

han dado para cada caso específico por las autoridades 

administrativas disciplinarias al momento de la imposición de la 

sanción ya sea por el juez contencioso o por el juez constitucional al 

momento de realizar su respectivo control. Es decir, dejando al 

disciplinado al vaivén del poder sancionador del Estado. El desarrollo 



26 

que ha tenido el principio en el sector seleccionado muestra que se 

ha dado cabida a un número disímil de garantías para el administrado 

y la comunidad, lo que ha ocasionado que sus contornos sean 

bastantes flexibles, y que su concepto responda más a una lista de 

garantías extensas, dependiendo del asunto a resolver, que al deseo 

por conceptualizar el principio. Esto vuelve tortuoso cualquier intento 

por definir puntualmente el principio. A la vez destaca que si bien la 

doctrina jurisprudencial, en principio es protectora del debido proceso, 

las garantías derivadas de este postulado tienen, en ocasiones, un 

alcance discutible, pues aun cuando, protegen un núcleo duro 

(entiéndase: legalidad de los procedimientos, publicidad, 

prohibiciones de sanciones de plano e imparcialidad del juez), otros 

aspectos del contenido del debido proceso no son tan garantistas. En 

este último caso, se permite que la misma autoridad en quien 

confluyen las etapas de investigación y sanción ejerza el derecho 

disciplinario. (Ramírez & Hernández, 2019, p.23) 

 

Wartenberg (2020) en su artículo plantea como conclusión la 

pregunta ¿es necesaria una teoría general de las sanciones 

administrativas? Existen críticas a la información conceptual, estas 

confabulan necesariamente contra una perspectiva de análisis que 

pretende encontrar aplicación en un tratamiento común a todas las 

sanciones administrativas. La necesaria conexión funcional entre 

norma de conducta y sanción muestra como ya lo ha exhibido 

categóricamente la teoría del derecho – la interrelación conceptual 

entre ambas realidades lo que necesariamente deteriora también 

aquella posibilidad teórica. Unidas las sanciones con la regulación de 

los deberes jurídicos del sector, el contexto de explicación de las 

primeras se confunde con la teoría general de las normas, de forma 

tal que no se alcanza a vislumbrar la necesidad de separar su análisis 

de aquella teoría. Las particularidades de la regulación económica, 

en cambio, si parecen reclamar la necesidad de un tratamiento 

general. Puede entonces estudiarse la necesidad de una teoría 
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general de las sanciones contractuales, o de las regulatorias, o de las 

disciplinarias o de las de policía. En cambio, no parece útil ni 

interesante una teoría general aplicable a todo el fenómeno 

sancionatorio.  (Wartenberg, 2020, pp. 65 - 66) 

 

Torres (2020) analizó la función de las reglas de ponderación 

probatoria e introducir una jerarquía entre las evidencias disponibles 

a la hora de tomar una decisión. Obtuvo como resultado dos 

premisas, que estas normas constituyen un privilegio injustificado de 

la Administración Pública cuando se vale de las normas que atribuyen 

valor probatorio a los informes de inspección y a otros elementos de 

juicio como parte de su potestad sancionadora. Estas hipótesis son, 

por un lado, una aplicación indiscriminada o matizada de las garantías 

penales para los procedimientos administrativos y, por otro, una 

confusión conceptual entre estas reglas y otras categorías 

probatorias contiguas, como las presunciones, la carga de reglas de 

prueba y corroboración. Se demuestra que ambos supuestos no se 

sostienen por sí solos, ya que la primera premisa depende de una 

cuestión política aún abierta a discusión y que hoy parece ir en la 

dirección de un diseño de garantías propio de la sede administrativa, 

mientras que la segunda premisa revela una inexactitud categórica 

entre distintas figuras dogmáticas que proviene de la propia 

legislación chilena. Además, muestra la forma de controlar los riesgos 

que genera el uso de estas reglas de peso probatorio como parte de 

los fueros procesales de la Administración. Entre sus principales 

conclusiones estan: La función de las reglas de peso probatorio 

admite dos sentidos: (a) uno amplio, jerarquizando las fuentes 

probatorias por la vía de graduar el nivel de confiabilidad que tienen 

ciertas clases de evidencias; y, (b) uno restringido, señalando la 

validez predictiva de una información en particular. El acta del 

fiscalizador, parece moverse en una zona intermedia entre reglas de 

peso derrotables y reglas de peso absolutas (o de corroboración). Ello 

es así porque en la justicia administrativa chilena es posible derrotar 
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el acta en el mismo sumario, pero es improbable que ello ocurra. La 

distinción entre reglas de peso probatorio y reglas de corroboración 

radica en que estas últimas no son derrotables. La diferencia entre 

una regla de peso probatorio y una presunción, en tanto, escriba en 

que estas últimas ordenan o autorizan (a la Administración o al 

tribunal) a que infiera de un hecho la existencia de otro sin tomar en 

cuenta el tipo de evidencia que se usa para establecer el hecho base. 

La regla de peso probatorio, gradúa la confiabilidad de una cierta 

clase de información, como los hechos percibidos directamente por 

un funcionario que actúa como ministro de fe. (Torres, 2020, pp. 170-

192) 

 

Gómez (2017) estableció la presencia de una potestad normativa 

sancionadora municipal a través de la emisión de ordenanzas locales, 

identificando las bases constitucionales y legales de la misma, para, 

seguidamente, asentar el rol que juega el principio de legalidad en 

este ámbito. Además, se determinarán cuáles son los términos que 

debe ejecutar el ejercicio de dicha potestad. En materia sancionatoria 

municipal, estima que es factible considerar las ordenanzas como el 

instrumento adecuado para la tipificación de infracciones, partiendo 

de la base de una aplicación flexible del principio de legalidad, basada 

en el siguiente argumento: La flexibilización del principio de legalidad, 

el cual actuará como marco o límite del ejercicio del ius puniendi 

municipal, se puede justificar en la autonomía constitucional y en el 

carácter representativo de las municipalidades; por lo que tendrían 

“fuerza de ley” en dicho ámbito. La matización no es absoluta, sino 

que va de la mano de una serie de contrapesos formales y materiales 

que, junto con otorgar legitimidad al modelo represivo, buscan 

garantizar los principios de base del ius puniendi. De lege ferenda, 

sería acertado que la LOCM o una ley especial estableciera un 

catálogo de criterios mínimos de antijuridicidad y las clases de 

sanciones, esto es, un conjunto de directrices que apoyen y orienten 

la determinación que realizan los municipios al momento de 
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establecer los supuestos fácticos (acción u omisión) de las faltas 

locales y sus correlativas sanciones. Los criterios y clases de 

sanciones debieran ser establecidos con carácter vinculante, esto es, 

de empleo obligatorio por parte de cada municipalidad que quiera 

contemplar en sus ordenanzas medidas represivas por infracción a 

sus disposiciones. Existe la necesidad de que las ordenanzas 

realicen un esfuerzo en orden a establecer una escala de graduación 

de las infracciones, la cual le permitirá al juez ponderar con un mayor 

grado de certeza la cuantía de la sanción en relación con el tipo de 

acción u omisión infractora. Finalmente, la ley podría contemplar otras 

variantes sancionadoras distintas a la multa, más eficaces o más 

adecuadas a la infracción. (Gómez, 2017, pp. 485-506) 

 

Obiol (2018) presento una crítica a la responsabilidad establecida en 

el sistema peruano, aplicando una metodología analítica. El 

procedimiento administrativo sancionador parte de la concepción de 

que el Estado es un ente en el cual convergen un considerable 

número de potestades, que al ser ejercitadas tal y como lo indica la 

norma jurídica, generará en todos los administrados un efecto erga 

omnes. Entre sus principales conclusiones menciona la reforma de la 

administración pública que depende de su ejecución dentro del marco 

de un Estado de derecho, donde el respeto de los derechos 

fundamentales y de la dignidad humana prevalezca sobre la 

aplicación de una norma de menor jerarquía, mediante un sistema de 

democracia y participación ciudadana que dirija el orden de la nación. 

Esto se logra si se tiene como política de Estado un sistema 

administrativo unitario y consensuado, que vele por la protección del 

administrado, buscando prioritariamente el cumplimiento de los 

siguientes temas: Modernización de la gestión pública. La 

desregulación de la carga normativa de las entidades públicas. 

Generar una desincorporación de las entidades públicas fomentando 

la venta, liquidación, extinción, transferencia o fusión de las 

instituciones así como del sector público como del paraestatal, con la 
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finalidad de re direccionar recursos públicos a objetivos prioritarios 

para generar un Estado de bienestar. Fomentar la aplicación de 

contratos como el BOOT, por medio del cual la administración pública 

se puede convertir en un gestor de sus recursos, sin los riesgos que 

trae consigo la mala administración o la corrupción de los funcionarios 

públicos. Concesionar los servicios públicos, estableciendo 

parámetros contractuales sólidos. La eliminación de subsidios a 

ciertas actividades que generan un gasto público irrecuperable. 

Disminución de la burocracia. Incremento de la capacidad de 

producción industrial del Estado. (Obiol, 2018, pp. 491 - 506) 

 

Soto (2016) En la segunda parte de su artículo nos habla sobre la 

dinámica del “modelo responsivo”, para nuestro interés veremos el 

punto 2.1. que habló sobre la motivación y cooperación del regulado: 

manifestó que las sanciones administrativas son un instrumento que 

sugieren la modificación de la conducta de los administrados con el 

objeto de que se obedezcan las finalidades perseguidas por el 

Derecho Administrativo, es necesario atender a la motivación del 

administrado para cumplir las normas que le mandan. 

Empíricamente, es posible constatar que no todos los actores sujetos 

a una regulación poseen las mismas motivaciones, pues, mientras 

algunos lo hacen de acuerdo a la racionalidad aplicando la 

maximización de sus utilidades, otros se guían por la responsabilidad 

social, reputación, valores religiosos, apego a las normas, etc. Los 

estudios sociológicos referidos a sectores regulados confirman esta 

idea, que permite superar dos teorías polarizadas acerca del 

cumplimiento de la legislación. La primera dice que los regulados sólo 

cumplirán las normas si son confrontados con sanciones rigurosas. 

Éste es el "modelo disuasivo". La segunda, sólo la persuasión 

aseguraría una conducta conforme a Derecho. Este es el "modelo de 

cumplimiento". Cualquier política de cumplimiento que escoja sólo 

una de estas dos soluciones falla, porque, por una parte, quienes 

están motivados por razones económicas sacan provecho de la 
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persuasión y, por otra, la aplicación indiscriminada de una estrategia 

general de castigo inhibe la buena voluntad de los regulados que se 

muestran dispuestos a cooperar. (Soto, 2016, p. 197) 

Como conclusión señaló que, las sanciones administrativas tienen 

una función dentro del entramado jurídico en el que nacen: para hacer 

cumplir el Derecho vigente y los objetivos de política pública que en 

él se contienen. La perspectiva funcional exige que las sanciones 

administrativas sean diseñadas y aplicadas responsivamente, quiere 

decir que el regulador debe estar dotado de herramientas que le 

permita recorrer opciones que van desde la persuasión hasta la 

inhabilitación del administrado. Desde la perspectiva del derecho 

positivo nacional, los órganos estatales se encuentran imperiosos a 

dar eficacia al Derecho vigente. En la revisión del régimen de 

cumplimiento ambiental es posible encontrar importantes zonas de 

responsabilidad, en particular tratándose de la aplicación de 

sanciones, pues la SMA puede optar por el tipo de sanción a aplicar 

y el monto de las multas. La responsabilidad dependerá, en definitiva, 

de los espacios de flexibilidad que el legislador ha conferido a la 

Administración. (Soto, 2016, pp 217-218) 

 

Los autores (Gabel-Shemueli et al., 2023), citando a Goodsell (1989, 

p.575) señala que: “los trabajadores de la administración pública 

somos más que expertos técnicos, somos distribuidores de valores”, 

y que constantemente nos encontramos tomando decisiones que 

implican valoraciones. Sin embargo, como trabajadores públicos, 

nuestras decisiones adquieren una importancia especial, ya que 

afectan la vida de los ciudadanos y representan lo que realmente 

significa su gobierno. Por esta razón, la conceptualización de los 

valores se ha convertido en un tema de gran relevancia en el ámbito 

de la administración pública, generando intensos debates. (Gabel-

Shemueli et al., 2023, p.84)  

Como conclusión manifestaron que, uno de los principales retos de 

las organizaciones del sector público es estudiar el significado y la 
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prioridad de los valores que se aplican en estas organizaciones, en 

distintas realidades y contextos. El actual estudio, de carácter 

exploratorio, aplicó el modelo triaxial de valores, compuesto por tres 

ejes de valores (ético-social, económico-pragmático y emocional-

desarrollo) con los objetivos de analizar la clasificación, priorización y 

las posibles variaciones en las preferencias de los valores por 

variables demográficas y profesionales en una muestra del sector 

público en Perú. Los resultados del actual estudio muestran que, del 

total de 62 valores, 42 fueron clasificados por los participantes y que, 

también, pertenecen en su mayoría a los ejes económico-pragmático 

(18 valores) y emocional-desarrollo (15 valores). Estos resultados, 

sugieren en primer lugar, que los valores económico-pragmáticos y 

emocional-desarrollo parecen ser los más fáciles de ubicar en los dos 

ejes mencionados. Al analizar la frecuencia de cada uno de los 

valores asignados en los tres ejes, se observa que los ubicados en el 

eje económico-pragmático (precisión: 88.8%, estructura: 84.6%, 

utilidad: 80.5%, efectividad: 79.0%), fueron más preferidos y 

aceptados que otros valores. Quizá esto se explica por el hecho de 

que los participantes atribuyen el significado de valores mayormente 

a los términos económico-pragmáticos. Estos resultados se reafirman 

al analizar la segunda pregunta del estudio. Los resultados 

correspondientes a los 5 valores más importantes en el sector 

mostraron una tendencia, clara y dominante, para seleccionar los 

valores que corresponden al eje económico-pragmático (1. 

profesionalismo, 2. trabajo en equipo, 3. expertise, 4. conocimiento y 

5. cumplimiento). Ambos resultados podrían ser explicados por la 

visión moderna de la gestión de la administración pública y el contexto 

actual de la modernización de esta administración que atraviesa el 

sector público en Perú, ya que, los servidores públicos consideran 

que los valores que pertenecen al eje económicopragmático son los 

valores más importantes y significativos a la hora de evaluar y valorar 

su éxito en términos de productividad y desempeño. Al analizar las 

variaciones en la priorización de los 5 valores más importantes en el 
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sector público (eje u orden) por factores demográficos o profesionales 

se encontró que, se mantuvo la priorización los valores que 

pertenecen al eje económico-pragmático. Los resultados muestran 

que las mujeres reemplazaron el valor expertise por el valor 

estructura, es decir, priorizaron este último. Uno de los hallazgos más 

interesantes, que ha merecido atención, se refiere al hecho de 

reemplazar el valor cumplimiento por el valor estructura por parte del 

grupo de nivel de educación técnica-universitaria. Esta priorización 

otorgada al valor estructura por este específico grupo demográfico, 

indican que cuanto más alto es el nivel de educación de los 

empleados mayor será su preferencia por tener autonomía, 

individualismo y auto-control en las características del puesto. En 

cuanto a las diferencias encontradas, se vio que el grupo de edad de 

46 - 70 priorizó el valor crecimiento y que el valor optimismo fue 

priorizado por los solteros. Finalmente, se observó que el valor 

disciplina (eje ético-social) fue priorizado por los participantes de 20 -

30 años de edad. Los resultados están en línea con algunos estudios 

de carácter exploratorio realizados en el ámbito peruano que 

indagaron las motivaciones y los factores que determinan la elección 

de los profesionales para trabajar en el sector público o privado de su 

país. Los principales hallazgos que se encontraron fue que poseen 

un alto sentido de compromiso, responsabilidad y civismo y además 

muestran un interés por servir a la comunidad y una gran satisfacción 

personal por el ejercicio de las funciones públicas. Es por ello que 

parece ser que los valores de crecimiento, optimismo y disciplina 

pueden ocupar un lugar importante cuando los servidores públicos 

han permanecido trabajando un número considerable de años en el 

sector y tienen edad avanzada y menos compromisos familiares. 

(Gabel-Shemueli et al., 2023, pp.87-88) 

 

Cifuentes (2009) manifestó que, la moral de varios trabajadores se ve 

influenciada por la existencia de diferentes sanciones destinadas a 

corregir conductas inapropiadas. La existencia de sanciones no 
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debería ser considerada nociva, puesto que esto ayuda a eliminar 

acciones contrarias a la ética en la realización de las funciones 

públicas. Esta medida, a su vez, favorece la eficiencia de los servicios 

públicos, lo cual se refleja en el logro de los objetivos establecidos. 

Desde la experiencia en políticas públicas pro ética, esta responde a 

las exigencias institucionales del contexto democrático, 

principalmente estableciendo las normas legales que regirán el 

comportamiento de los funcionarios públicos. Hoy, se presenta una 

realidad institucional nueva, dónde se han sentado las bases 

normativas requeridas para el ordenamiento de la función pública y 

una cultura organizacional en el sector público que ha experimentado 

cambios positivos, como el tema de transparencia están instalados, 

el nivel de indulgencia al robo, a la irregularidad es muy bajo, por 

suerte hay cierta conciencia de la función pública y el rol del 

ciudadano en la exigencia de transparencia a las instituciones. 

Creación de códigos de integridad, va más allá de la declaración de 

valores y principios fundamentales de la actuación pública, son guías 

prácticas con disyuntivas éticas concretas y sus posibles soluciones, 

en el marco de las normas de cada país. El liderazgo ético se 

considera crucial en la utilización y mantenimiento de la conducta 

ética en el centro de trabajo. El jefe, debe ser un ejemplo a seguir, 

este concepto se debe inferir en los perfiles de selección de los Altos 

Directivos Públicos y su aplicación al interior de las organizaciones.  

(Cifuentes, 2009, pp. 64-70) 

 

Duque y Tamayo (2014) establecieron los factores que llegaban a ser 

concluyentes para los funcionarios y contratistas de la entidad al 

instante de tomar decisiones laborales como personales. Tiene 

importancia de acuerdo a los principios éticos. Se establece un 

diagnostico acerca de las variables que influyen en la organización de 

INFI – CALDAS y de acuerdo a los planteamientos que se realizan a 

partir el Código Ético. Es importante identificar las condiciones que 



35 

fortalecerán y se tiene la percepción de los colaboradores frente a la 

funcionalidad y convencimiento con respecto al Código. 

Como conclusiones señararon que el Código de Ética es un 

documento no necesariamente físico o de un área específica, este 

contiene las principales directrices de comportamiento estas se 

obedecen y acatan al momento de desempeñar una función. Se debe 

reforzar continuamente los valores y principios institucionales. Las 

personas deben contar con valores como la bondad que antes eran 

respetados y hoy se van perdiendo en la sociedad; en un mundo tan 

cambiante como el de hoy. Se debe tener en cuenta que las 

transformaciones que deseamos en una empresa no se dan sola 

debemos dar el primer paso y entender los valores intrínsecos en 

cada uno. (Duque, y Tamayo, 2014, p.50) 

 

2.1.2 Nacionales. 

 

Maraví (2011) estudio lo sucedido en el transcurso de estos diez 

años, lo relacionado con los principios de los procedimientos 

administrativos, la simplificación administrativa, los procedimientos 

sancionadores, el control difuso y silencio administrativo. Como 

resultado se vio que existe un avance y crecimiento en Ley de 

Procedimiento Administrativo General que poco a poco se está 

desarrollando, evolucionando y afianzando la especialidad de 

Derecho administrativo en el Perú, lo cual es loable por los efectos 

positivos que se ve reflejado en las instituciones públicas en beneficio 

de la ciudadanía en general. (Maraví, 2011, pp. 109-123) 

 

Castellanos (2020) entre sus conclusiones nos habla del ius puniendi 

disciplinario del Estado que es una expresión del genérico ius 

puniendi del estado, de modo que, en el ámbito del PAD, en 

conclusión, son adjudicables al servidor, las garantías que se 

contemplan en el Derecho Penal a las personas, estas son principio 
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de irretroactividad de las normas, prohibición de analogía in mala 

partem de la norma penal material, la garantía del plazo razonable y  

principio de legalidad, La fijación de los plazos de prescripción del 

PAD, únicamente se realiza con norma legal en sentido riguroso, esto 

es emitido con participación del Congreso de la República, ellos 

determinaran su configuración y ampliación temporal, la garantía del 

plazo razonable. La ley no prevé posibilitar la interrupción de los 

tiempos de prescripción del PAD, por circunstancias de coyunturas 

fortuitas o fuerza mayor que pudiesen interrumpir el comienzo o 

procedimiento de este, así fuera entendible una previsión legal de tal 

naturaleza, esta debe determinarse, en forma previa y sólo por norma 

con rango de Ley en sentido riguroso, no logrando ser impuesta por 

actuaciones administrativas normativas o interpretativas. 

(Castellanos, 2020, p. 49) 

 

Olivares (2019) investigó si el derecho constitucional a la debida 

motivación se aplica en las resoluciones de sanción administrativa en 

la Municipalidad Provincial de Huaura en el año 2016; entre las 

principales conclusiones a las que ha llegado la autora son las 

siguientes: El principio Constitucional de la debida motivación no solo 

es de aplicación en sede jurisdiccional, sino también en otras 

instancias como el ámbito administrativo, conforme lo prevee 

múltiples sentencias casatorias que han señalado que las decisiones 

judiciales deben estar motivadas en proporción a los términos del 

inciso 5) del artículo 139º de la Norma Fundamental. La inaplicación 

del principio Constitucional de la debida motivación en las 

resoluciones sancionadoras disciplinarias, expedidas por el órgano 

administrativo afectan los derechos constitucionales como el derecho 

de defensa, y el debido proceso. El principio de la debida motivación 

se relaciona con otros principios como el de derecho de defensa y el 

debido proceso que se han establecido en normas supranacionales 

como en la Declaración Universal de los Derechos Humanos - 

Artículo 8º. (Olivares, 2019, pp.22-120) 
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Tarazona (2019) señala que hasta ahora, se ha evidenciado un 

cumplimiento deficiente de las normas de transparencia, un 

conocimiento insuficiente de las normas éticas, una implementación 

limitada de los controles internos, una alta vulnerabilidad en los 

procesos de contratación, un escaso conocimiento de los 

mecanismos de denuncia y una impunidad frecuente que alientan los 

encargados de administrar justicia. (Tarazona, 2019, p.2)  

Como conclusión manifiesto que, las transgresiones de los servidores 

públicos en los principios éticos, pérdida de valores y deberes que 

conducen a cada profesión; el cual deriva en una inconducta 

funcional. Quebramiento de la deontología, por parte de los 

funcionarios y servidores públicos, a consecuencia de la 

inaplicabilidad de la normativa administrativa general y el Código de 

Ética de la Función Pública al igual que los plazos, procedimientos 

que dirigen las funciones internas del Gobierno Regional de Huánuco. 

Se deslegitimiza al Estado ante el pueblo provocando pobreza y 

atraso en la población. Por esto es necesario cambiar el aparato 

burocrático actual. 

Se debe fomentar acciones de vigilancia del gasto público, de esta 

manera fomentar la participación ciudadana y la transparencia. 

(Tarazona, 2019, pp. 98-99) 

 

Danós (2009) refiere al tipo de responsabilidad administrativa 

consistente en lo siguiente:   

Responsabilidad Administrativa Funcional.  

Es aquella en la que incurren los servidores y funcionarios por haber 

transgredido el ordenamiento administrativo jurídico y las normas 

internas de la entidad a la que pertenecen, se encuentre vigente o 

extinguido el vínculo laboral o contractual al momento de su 

identificación durante el desarrollo de la acción de control.  

Incurren en responsabilidad administrativa funcional los funcionarios 

y servidores públicos que, en el ejercicio de sus funciones, ejecutan 
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una gestión deficiente, para cuya configuración se requiere la 

existencia, previa a la asunción de la función pública que corresponda 

o durante el desempeño de la misma, de mecanismos objetivos o 

indicadores de medición de eficiencia. (Danós, 2009,p.p 357-358) 

 

Calderón (2018) como conclusión manifestó que, la presencia de una 

influencia entre las variables de estudio, procedimiento administrativo 

sancionador de la CGR y la conducta de los funcionarios y servidores 

públicos, donde la mayoría de los encuestados consideran que los 

procedimientos sancionadores no se aplican de manera adecuada 

haciendo que varios funcionarios públicos contravengan las normas 

en el desarrollo de sus funciones. Se mostró que la mayor parte de 

los encuestados consideran de regular el proceso administrativo 

sancionador de la CGR, donde se manifiesta que esta institución no 

evalúa de forma minuciosa las infracciones incurridas por los 

funcionarios y que justifique la sanción, del mismo modo la mayor 

parte de los encuestados no confían en las sanciones impuestas, 

manifiestan que muchos funcionarios infractores no reciben las 

sanciones que les corresponde por la falta cometida. La conducta de 

los funcionarios y servidores públicos es considerada como regular, 

en cuanto se refiere al cumplimiento de las normas, ya que, se aprecia 

a muchos funcionarios que no actúan con imparcialidad política ni 

económica y se aprovechan de su cargo para beneficio propio 

evidenciando conductas inadecuadas que se relacionan con la poca 

rigurosidad que aplica la Contraloría  con sus sanciones. Existe 

relación entre las variables de estudio ya que el procedimiento 

administrativo sancionador se relaciona de manera directa en el 

comportamiento de los servidores y funcionarios públicos. (Calderón, 

2018, p.52) 

 

Puertas y Taquia (2017), en la Ley SERVIR N° 30057 comprende el 

trato disciplinario de las instituciones públicas del estado. Estas 

deben servir para mejorar la calidad del servicio público (mediante 
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meritocracia y buen servicio a las personas). El conjunto de normas y 

recursos administrativos previenen el cometer faltas administrativas y 

proteger los derechos de los servidores públicos. Tiene principios de 

potestad disciplinaria como la inmediatez, razonabilidad, 

proporcionalidad y oportunidad. La falta de acción, omisión pueden 

ser o no voluntarias, las faltas tienen sus castigos respectivos. Tiene 

tres tipos de sanciones a) la amonestación puede ser verbal lo realiza 

el jefe inmediato o escrita, b) La suspensión y c) La destitución estas 

dos últimas se realizan previo procedimiento administrativo. Se define 

el castigo por: las circunstancias en que se realiza la falta, la 

convergencia de varias de estas, la participación de servidores, la 

reincidencia en la comisión de este acto y el beneficio ilícitamente 

obtenido. El inicio del Proceso Administrativo Disciplinario (a los tres 

años de la falta cometida y un año después de conocida esta acción 

hay prescripción) (Puertas y Taquia, 2017, p.p. v – iv) 

Como conclusión manifestó que los procesos disciplinarios hasta el 

13 de septiembre del 2014 se rigen a normas de servidores civiles 

según su régimen laboral. D.L. N°276, N°728 y N° 1057, en la 

segunda instancia. Las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y 

Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057 vigente desde el 14 

de septiembre del 2014, son aplicables a servidores de D. L. N° 276, 

N° 728 y N° 1057 independientemente en que entidad estén 

prestando servicios, iniciado o no el proceso de transito al régimen 

del Servicio Civil. El Proceso Administrativo Disciplinario Ley 30057 – 

SERVIR tiene efecto en la Administración Pública del Estado para 

establecer infracciones administrativas y sanciones a los servidores 

públicos. Servidores y funcionarios públicos incurren en 

responsabilidad administrativa cuando contravienen el ordenamiento 

jurídico administrativo y las normas internas, la responsabilidad 

puede ser civil y penal. (Puertas y Taquia, 2017, p. 92) 

Ley N° 27815, (2002) “Ley del código de ética de la función pública” 

en el capítulo II, de acuerdo al artículo 7, Deberes de la función 

pública, dice que el trabajador público posee las siguientes 



40 

obligaciones: Neutralidad, respecto a que está obligado a 

desenvolverse con total imparcialidad económica, política o de 

cualquier otra índole en la ejecución de sus funciones demostrando 

autonomía sin nexos a otras instituciones, partidos políticos o 

personas. Transparencia, respecto a que debe ejecutar los actos del 

servicio de manera transparente, ello implica que dichos actos tienen 

en principio carácter público y son accesibles al conocimiento de toda 

persona natural o jurídica. El servidor público debe de brindar y 

facilitar información fidedigna, completa y oportuna. Discreción, 

respecto a que debe guardar reserva sobre hechos o informaciones 

de los que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio 

de sus funciones, sin perjuicio de los deberes y las responsabilidades 

que le correspondan en virtud de las normas que regulan el acceso y 

la transparencia de la información pública. Ejercicio Adecuado del 

Cargo, respecto a que con motivo o en ocasión del ejercicio de sus 

funciones el trabajador público no debe tomar represalia de cualquier 

índole o ejercer coacción alguna contra otros servidores públicos u 

otras personas. Uso Adecuado de los Bienes del Estado, respecto a 

que debe proteger y conservar los bienes del Estado, debiendo usar 

los que le fueran designados con el propósito de desempeñar sus 

funciones de manera racional, previniendo su exceso, dilapidación o 

despilfarro, sin emplear o permitir que otros empleen los bienes del 

Estado para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para 

los cuales hubieran sido específicamente destinados. 

Responsabilidad, respecto a que todo servidor público debe 

desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo 

con pleno respeto su función pública. Ante situaciones 

extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas tareas que 

por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes 

a su cargo, siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, 

neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten. Todo servidor 

público debe respetar los derechos de los administrados establecidos 

en el artículo 55 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
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Administrativo General. (Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de 

la Función Pública, 2002, pp. 5-6) 

 

2.2 Bases teóricas 

 

2.2.1 Sanciones del Procedimiento administrativo sancionador. 

A. Definición. 

Para Radcliffe-Brown, (…) la sanción es la reacción por parte de una 

sociedad, o de un considerable número de sus miembros, hacia una 

forma de conducta, para aprobarla o reprobarla, sea por medio de 

expresiones espontáneas de sus miembros, sea por medio de 

acciones sociales de acuerdo con las tradiciones o con los 

procedimientos oficialmente reconocidos. O por medio de las 

sanciones el individuo regula su conducta: en primer lugar, para evitar 

desaprobaciones y obtener recompensas o por el deseo de obtener 

aprobaciones y evitar castigos; y en segundo, por el hecho de que el 

individuo aprende a reaccionar hacia modos particulares de conducta 

con juicios de aprobación o desaprobación conforme los compañeros 

de su medio social. Resalta, sin embargo, que en todas las 

sociedades humanas las sanciones negativas (punitivas) están bien 

definidas, más que las positivas. (…) Las sanciones de premio, como 

los honores, condecoraciones, títulos u otras recompensas al mérito, 

como pensiones especiales, exoneraciones tributarias, raras veces 

están muy desarrolladas, sino en las sociedades modernas. (…) Por 

otra parte, las sanciones negativas organizadas, entre las cuales las 

penales, cuando las impone una autoridad constituida, son 

procedimientos reconocidos socialmente que se dirigen contra las 

personas cuya conducta es objeto de desaprobación social. 

(Radcliffe-Brown, 1996, p. 233) 
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La sanción puede ser “definida como consecuencia jurídica que el 

incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado” (García, 

2002, p. 295)  

 

Sanción se denomina a la pena que establece una ley o norma para 

quien la viole o la incumpla. La palabra, como tal, proviene del latín 

sanctĭo, sanctiōnis. En derecho, se puede decir que la sanción es la 

consecuencia que tiene una conducta que constituya una infracción 

para la norma jurídica. Dependiendo del tipo de infracción, puede 

haber sanciones penales, civiles o administrativas. Asimismo, se 

llama sanción al acto formal y solemne por el cual el jefe de Estado 

confirma una ley o estatuto. De allí que como sanción también pueda 

denominarse la aprobación o autorización de cualquier acto jurídico. 

Por su lado, en Derecho Internacional, se denominan sanciones las 

medidas que un Estado toma ante otro de forma unilateral, y que 

pueden ser de tipo económico, diplomático o militar. Como tal, el 

objetivo de este tipo de sanciones es hacer presión o coaccionar al 

otro Estado para que cumpla con determinadas obligaciones o ceda 

ante una negociación. (Significados, 2022, 

https://www.significados.com/sancion/) 

 

B. Potestad Sancionadora. 

La potestad sancionadora para Espinosa y Ramírez, se entiende  

(…). Al llegar el Estado Social y Democrático de Derecho, el criterio 

de restringir el poder sancionador del Estado cobra mayor grado de 

materialización, por consiguiente, otros serían sus elementos 

caracterizadores; pues teniendo en cuenta que el “Estado de Derecho 

supone la limitación del poder del Estado por el Derecho, la 

regulación y control por ley de los poderes y actividades estatales”, 

todo poder y actuar del mismo, incluido el poder de castigar, quedaría, 

por tanto, sometido a él, (…). Para la comprensión de tal categoría 

jurídica y del contenido que a su alrededor gravita, debemos partir 
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primeramente de su delimitación conceptual, lo que implica el tener 

que adentrarnos en el esclarecimiento de otro término dentro de ella 

implícito, el de potestad, (…). El término potestad mucho se ha 

polemizado ya que viene dada potencialmente, por la similitud que 

guarda esta con las categorías poder y derechos subjetivos. 

(Espinosa & Ramírez, 2009) 

 

La potestad sancionadora de la administración: "En ejercicio de esta, 

la Administración puede imponer sanciones a los particulares por las 

transgresiones del ordenamiento jurídico, previamente tipificadas 

como infracción administrativa por una norma. Dicha facultad se 

otorga a la Administración para que prevenga, y en su caso reprima, 

las vulneraciones del ordenamiento jurídico en aquellos ámbitos de la 

realidad cuya intervención y cuidado le han sido previamente 

encomendados”. (Cano, 2022, p.339) 

 

Nieto García, señala que “(…) la potestad administrativa 

sancionadora, al igual que la potestad penal de los jueces y 

tribunales, forma parte de un genérico  ius puniendi> del Estado, que 

es único aunque luego se desglosa en estas dos expresiones (…).La 

potestad punitiva única del estado y sus manifestaciones resuelve los 

rechazos que provoca la potestad sancionadora de la administración 

y es muy útil porque sirve de base conceptual y práctica del Derecho 

Administrativo Sancionador del que hasta ahora carecía. (…) Desde 

el punto de vista operativo se viene utilizando de forma incongruente 

en cuanto que se subordina el ejercicio de la potestad administrativa 

a las autoridades judiciales y se le nutre jurídicamente de los ideales 

del Derecho Penal y del Derecho público estatal como sería lo lógico 

si fuera coherente con el presupuesto de partida. Parece necesario, 

introducir en la postura dominante no pocas correcciones: unas de 

carácter sistemático-operativo (como la vinculación directa del 

Derecho Administrativo Sancionador al Derecho público estatal) y 

otra de carácter conceptual, centradas en la recuperación de la fibra 
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administrativa del Derecho Administrativo Sancionador que, como su 

mismo nombre indica, es en primer término Derecho administrativo, 

enfatizando particularmente el hecho de que la potestad 

sancionadora es un manejo de la potestad o competencia material 

que actúa de matriz. Lo que significa que no es necesario remontarse 

siquiera al Derecho público estatal, ni existe una subordinación por 

naturaleza al Derecho penal, sino que esta es meramente coyuntural 

y técnica: el Derecho Administrativo Sancionador toma en préstamo 

los instrumentos que le proporciona el Derecho penal sencillamente 

porque le son útiles por causa de su maduración más avanzada y de 

superioridad técnica. (2012, pp.85-86) 

 

La Potestad Sancionadora se define como: La potestad más aflictiva 

con que cuenta la Administración para legítimamente gravar 

patrimonios, limita o cancela derechos o impone restricciones a las 

facultades ciudadanas, (…). En este sentido, (…) la potestad 

sancionadora constituye una competencia de gestión necesaria 

complementaria a la potestad de mando y corrección para el 

adecuado cumplimiento del orden administrativo establecido en 

procura del interés público. (Morón, 2007, p.629) 

 

Ley N° 27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República  - Subcapítulo II proceso para sancionar 

en materia de responsabilidad administrativa funcional anexo 8. 

 

Ley N°27815: Ley del Código de Etica de la Función Pública, 2002 anexo 9. 

De la presente ley se despenden las dimensiones para la presente 

investigación. 
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C. Dimensiones de la primera variable. 

a) Muy grave. 

De acuerdo al principio de tipicidad, señalado por el Reglamento de Infracciones y 

Sanciones (Resolución de Contraloría Nº 100-2018-CG, 2018, p.3) se establece 

que, en el campo de la potestad sancionadora, sólo las conductas previstas en la 

Ley, descritas y detalladas en dicho Reglamento, constituyen infracciones graves y 

muy graves. Asimismo, sólo pueden ser aplicadas las sanciones por 

responsabilidad administrativa funcional establecidas en dichas normas. 

De esta manera, es la norma reglamentaria la que define en cada infracción la 

condición de grave o muy grave que le corresponde; sin embargo, se infiere que la 

mayor gravedad se configura cuando se genera perjuicio económico al Estado o 

grave daño al servicio público. 

Así, la falta muy grave corresponde a la descripción de la conducta infractora con 

uno o la copulación de los dos elementos que se encargan de elevar la intensidad 

del hecho; es decir, cuando el hecho tipificado, además, genera perjuicio 

económico al Estado o grave afectación al servicio público. 

 

Las conductas en tema de responsabilidad administrativa funcional 

son aquellas que cometen los funcionarios y servidores públicos que 

quebranten el orden jurídico administrativo y las reglas internas de la 

institución a la cuál corresponden (…) el reglamento detalla y precisa 

los comportamientos constitutivos de responsabilidad administrativa 

funcional (graves o muy graves), establecidas por la LOSNC de ahí 

que se hallan en el campo de la potestad sancionadora por parte de 

la Contraloría General. (Mállap, 2017, pp. 153,159) 

 

En el Título II, Capítulo I, Artículo 6. Infracciones por incumplimiento 

de las disposiciones que integran el marco legal aplicable a las 

entidades y disposiciones internas relacionadas a la actuación 

funcional. Refiere que los funcionarios o servidores públicos que 

susciten o caigan en responsabilidad administrativa funcional por la 
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comisión de infracciones graves o muy graves, relacionados al no 

cumplimiento de las normas que conforman el marco legal vigente a 

las entidades para el desenvolvimiento de sus actividades, así como 

de los preceptos internos relacionados a su actuación funcional 

concretamente con: 

Caer en incumplimiento a la norma legal que impide la doble 

captación de ingresos en el sector público, generando un perjuicio 

económico al Estado o grave afectación al servicio público. Esta 

infracción es definida como muy grave. Disponer, en perjuicio del 

Estado e incumpliendo las disposiciones que los regulan. Si existe 

daño económico o se ha efectuado grave afectación al servicio 

público, la infracción es muy grave. Consentir en detrimento del 

Estado e infringiendo las normas que los regulan, en l cambio, 

modificación o suscripción de adenda a contratos de cualquier índole. 

Si el daño es económico o ha generado grave daño al servicio público, 

la infracción es muy grave. (Resolución de contraloría Nº 100-2018-

CG, 2018, pp. 5-6) Anexo10. 

 

b)  Grave. 

La infracción grave corresponde de manera acotada a la descripción de la conducta 

infractora, recogida en la norma. 

En el Título II, Capítulo I, Artículo 6. Infracciones por incumplimiento 

de las disposiciones que integran el marco legal aplicable a las 

entidades y disposiciones internas relacionadas a la actuación 

funcional. Refiere que los funcionarios o servidores públicos que 

incurran en responsabilidad administrativa funcional por la comisión 

de infracciones graves o muy graves, relacionados al no cumplimiento 

de las normas que conforman el marco legal vigente a las entidades 

para el desenvolvimiento de sus actividades, así como de los 

preceptos internos relacionados a su actuación funcional, entre ellas: 

Incumplir las disposiciones que regulan la entrada a la función 

pública, órganos o entidades que son integrantes del Estado, fuera 
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en beneficio personal o de terceros. Contravenir las normas que 

reglamentan el régimen de ingresos, remuneraciones, dietas o 

beneficios de cualquier clase de los servidores y funcionarios 

públicos. Esta falta es estimada como grave. (Resolución de 

contraloría Nº 100-2018-CG, 2018, p. 5) Anexo10. 

 

2.2.2 Cumplimiento de los deberes de la función pública. 

A. Definición.  

Para Cabanellas de Torres, la definición de Cumplimiento proporcionada por 

el Diccionario Jurídico Elemental es: Acción o efecto de cumplir. Ejecución, 

realización, efectuación (1993, p.86) 

 

Según la definición de la Real Academia Española, el significado de 

esta palabra refiere a la acción y efecto de cumplir o cumplirse. Dicho 

concepto hace referencia a la ejecución de alguna acción, promesa o 

la provisión de aquello que falta, hacer algo que se debe en los plazos 

de tiempo estipulados.  Cumplir con diferentes actividades, es una 

cuestión que se encuentra presente en casi todos los órdenes de la 

vida, en el laboral, en el personal, en el social, en lo político, en el 

mundo de los negocios, entre otros, porque siempre, 

independientemente de sujetos, objetos y circunstancias, aparecerá 

este tema. En tanto, en el ámbito laboral, cumplir con el trabajo resulta 

ser una condición imprescindible a la hora de querer triunfar o 

permanecer en un determinado puesto. (Real Academia Española, 

2022) 

 

La función pública según la Constitución Política del Perú, en el 

Capítulo IV, al referirse a La Función Pública, la actual Constitución 

incurre en los mismos errores que la Constitución anterior, pues los 

arts. 39°. 40°,41° y 42°, no tratan de la Función Pública, sino más bien 

se refieren a los funcionarios y trabajadores públicos, a la carrera 

administrativa y a derechos de los servidores públicos. A nuestro 
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modo de ver, la Función Pública es una institución jurídica 

constitucional distinta al instituto referido a los funcionarios y a los 

servidores públicos en general, pues la función corresponde al 

órgano, las mismas que son cumplidas por funcionarios y/o 

servidores públicos en general, como veremos más adelante. 

(Constitución Política del Perú, 1993, pp.7-8) 

 

Ley N° 27815 (2002) en el artículo 2. - se comprende por función 

pública cualquier acción temporal o permanente, pagada u honorifica, 

ejecutada por un individuo en designación o al servicio de las 

instituciones de la Administración Pública, en sus diferentes 

magnitudes jerárquicas. (Ley Nº 27815, 2002, p.1) 

 

El derecho de la función pública y el servicio civil - Nociones 

Fundamentales. (…) Se entiende por función pública al régimen 

jurídico de las relaciones entre el Estado y las personas naturales a 

través de las cuales este desarrolla sus actividades, presta servicios 

y ejerce sus potestades, que le han sido asignadas por la Constitución 

y las leyes. En definición, la función pública reúne las funciones 

legislativa, administrativa, jurisdiccional y de gobierno o aquellas 

funciones que se ejecutan en nombre o representación del Estado y 

que son atribuibles al mismo Estado. Dicho de otro modo, función 

pública equivale a organización (dimensión orgánica), a funciones, 

facultades, competencias, atribuciones, o actividades (dimensión 

funcional) y a personas al servicio de dicha organización (dimensión 

personal). Esta triple dimensión quiere decir que el poder y las 

funciones se atribuyen a los cargos ubicados en entidades públicas, 

pero son las personas quienes lo ejercen y materializan en actos 

concretos. (Boyer, 2019, pp. 21-22)  
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B. Dimensiones de la segunda variable. 

a) Neutralidad.  

Artículo 7.- Infracciones por transgresión de los principios, deberes y 

prohibiciones establecidas en las normas de ética y probidad de la 

función pública.  Dice los servidores o funcionarios públicos incurren 

en responsabilidad administrativa funcional por la comisión de 

infracciones graves o muy graves, relacionadas a la trasgresión de 

los principios, deberes y prohibiciones establecidas en las normas de 

ética y probidad de la función pública. (Resolución de contraloría Nº 

100-2018-CG, 2018, p. 6) 

 

Proceder tendenciosamente obstaculizando las conveniencias del 

Estado, en contratos, licitaciones, concurso de precios, subastas, 

licencias, autorizaciones o cualquier otras transacciones o 

actuaciones en que interviene con ocasión de su cargo, función o 

comisión, provocando un beneficio ilegal, sea para sí mismo o de 

extraños. (Resolución de Contraloría Nº 100-2018-CG, 2018, p. 7) 

 

Está en la obligación de proceder con total objetividad económica o 

alguna otra naturaleza en el desenvolvimiento de sus funciones 

independientemente de sus relaciones con diversos individuos, 

instituciones o partidos políticos. (Ley Nº 27815, 2002,pp. 5-6) 

 

b) Ejercicio adecuado del cargo. 

Efectuar presión contra personas o aceptar beneficios para ejecutar 

su labor con celeridad o favoritismo, o dando información importante 

o secreta, a favor suyo o de otros. Usar inadecuadamente el cargo, 

para persuadir o exigir a otros funcionarios o servidores públicos, a 

realizar, atrasar o pasar por alto alguna acción que le de alguna 

ganancia, utilidad o lucro para sí o para su esposo o esposa así como 

a sus allegados hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad, o  terceros con los que posee vinculaciones, con 
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expertos, trabajadores, comercios, asociados o compañías en las que 

el servidor público o los individuos ya mencionados formen o hayan 

sido integrantes. (Resolución de Contraloría Nº 100-2018-CG, 2018, 

p. 7) 

 

Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones el trabajador 

público no debe tomar represalia de ninguna manera o ejercicio de 

coacción contra algunos u otros servidores públicos y otras personas. 

(Ley Nº 27815, 2002, p.3) 

 

c) Uso adecuado de los bienes del estado. 

Emplear inadecuadamente o asignar para un uso distinto, los fondos 

y patrimonios públicos que le fueron asignados en conducción, tutela 

o dados por coyuntura de su cargo u oficio, los cuales han sido 

percibidos o recepcionados para la compra de un bien, ejecución de 

obra o trabajo, cuando de dicho empleo o utilización se logre una 

ganancia injustificada, o sea para acciones proselitistas y huelgas. No 

está comprendido en este incumplimiento el empleo de los 

transportes motorizados destinados a la utilización personal por razón 

del cargo. Ordenar que individuos particulares, usen bienes, 

utilidades y valores componentes del patrimonio de las instituciones, 

sin el acatamiento del mandato de las normas vigentes a la coyuntura. 

Ordenar que se usen, en construcciones o servicios particulares, 

transportes, máquinas, equipos o material de cualquier naturaleza, de 

propiedad o a disposición de cualquiera de las entidades, o el trabajo 

de servidores públicos, servidores o terceros contratados por las 

instituciones. (Resolución de Contraloría Nº 100-2018-CG, 2018,  

p. 7) 

 

Debe proteger y conservar los recursos del Estado, debiendo emplear 

los que le fueran dados a fin de desempeñar sus responsabilidades 

de manera racional, evitando el exceso, derroche o pérdida, sin 

emplear o permitir que otros empleen los bienes del Estado para fines 
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particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales 

hubieran sido específicamente destinados.  (Ley Nº 27815,2002,pp.5-

6) 

 

d) Responsabilidad. 

Infringir, rehusarse o retardar de forma infundada y deliberada, la 

ejecución de las obligaciones a su oficio, en las actuaciones en los 

que interviene por el tiempo en que está en el servicio o puesto. 

Encargar, consentir o facultar el desarrollo de procedimientos o actos, 

en el empleo de su labor a su cargo, que se adviertan en flagrante 

transgresión a la norma o ley, produciéndose grave afectación a los 

servicios públicos. (Resolución de Contraloría Nº 100-2018-CG, 

2018, p. 7) 

 

Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en 

forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública. Ante 

situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar 

aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las 

estrictamente inherentes a su cargo, siempre que ellas resulten 

necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades que se 

enfrente. (Ley Nº 27815, 2002, pp.5-6) 

 

2.3. Definición de términos básicos 

A. Acto Administrativo. 

Es una determinación de la potestad administrativa durante el 

desenvolvimiento de sus funciones, siendo aplicable a un grupo 

determinado o indeterminado de personas o a otra autoridad pública. 

Por naturaleza, son actos sub legales de ejecución para lograr los 

fines que persigue la Administración Pública. (Acceso a la justicia - 

diccionario juridico, 2010)  
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B. Bienes del Estado. 

Cualquier bien o recurso que forma parte del patrimonio de las 

entidades de la Administración Pública o que se encuentra bajo su 

administración, destinado para el cumplimiento de sus funciones. 

Esta disposición también deberá observarse respecto de los bienes 

de terceros que se encuentren bajo su uso o custodia. (Decreto 

Supremo Nº 033-2005-PCM - Reglamento de la Ley del Código de 

Ética de la Función Pública, 2005)  

 

C. Deberes de la función pública. 

La prestación a la Nación, de conformidad con lo dispuesto en la ley, 

y el logro de mayores niveles de eficacia del sistema estatal, se 

obtendrá un adecuado cuidado de la población, favoreciendo y 

mejorando el empleo de los recursos públicos, conforme a lo 

dispuesto por la Ley Marco de Modernización de la Gestión del 

Estado. (Ley Nº 27658, 2001) 

 

D. Ética Pública. 

Los empleados públicos basados en la observancia de principios, 

valores y deberes que garantizan el profesionalismo y su eficacia en 

el ejercicio del servicio público. (Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM 

- Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, 

2005) 

 

E. Función pública. 

Toda acción permanente o temporal, pagada u honorifica, ejecutada 

por un sujeto natural en designación del Estado por encargo de este 

o de sus organismos, en cualquiera de sus grados de clasificación. 

(Convención interamericana contra la corrupción adoptado en: 

Caracas 1996) 
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F. Funcionario público, Oficial Gubernamental o Servidor 

público. 

Cualquier servidor o dependiente del Estado o de sus entidades, 

incorporados los cuales han sido escogidos, designados o 

seleccionados para desempeñar actividades o funciones en nombre 

del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles 

jerárquicos. (Convención interamericana contra la corrupción 

adoptado en: Caracas, 1996) 

 

G. Ius puniendi. 

Potestad del Estado para castigar mediante los dos sistemas 

represivos existentes en nuestro derecho: el derecho penal, que es 

aplicado por los jueces y tribunales, y el derecho administrativo 

sancionador, que es aplicado por la Administración. (Real academia 

española, 2020) 

 

H. Prescripción. 

Fin de un plazo establecido por la ley. / (Derecho Penal). Límite 

temporal que establece el estado para castigar determinados delitos, 

tras el cual se hace inoperante su poder punitivo. (Poder judicial del 

Perú - Diccionario, 2012) 

 

J.       Procedimiento administrativo Sancionador. 

El procedimiento administrativo sancionador tiene por finalidad 

general corregir o depurar a aquellos sujetos de derecho que 

contravienen las disposiciones legales en materia administrativa, 

permite que se sancione a los administrados que transgredan normas 

de índole administrativa o que incurran en conductas tipificadas, 

como infracción dentro del sector público, y que tengan de forma 

explícita y como propósito específico, la imposición de una sanción al 

administrado. (Obiol, 2018) 
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El procedimiento administrativo sancionador es comprendido, 

primeramente, como el grupo de acciones dirigidos a establecer la 

efectividad de las obligaciones administrativas, quiere decir, la 

flagrancia en delitos y la subsiguiente ejecución de una sanción. Este 

método establece, también, una proteción sustancial y el motivo a 

través del cual los administrados, a quienes se les acusa el cometido 

de una trangresion, hacen valer sus facultades fundamentales ante  

la Administración Pública. El procedimiento sancionador garantiza 

que la actuación de la Administración se lleve a cabo de una manera 

ordenada y orientada a la consecución de un fin y respetando un 

mínimo de garantías para el administrado. (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2017, p.12) 

 

K. Sanciones.  

Puede ser definida como consecuencia jurídica que el 

incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado 

(García Maynes, 2002, p. 295) 

 

L. Transparencia. 

El servidor público debe ejecutar los actos del servicio de manera 

transparente, ello implica que dichos actos tienen en principio 

carácter público y son accesibles al conocimiento de toda persona 

natural o jurídica. El servidor público debe de brindar y facilitar 

información fidedigna, completa y oportuna. (Ley N° 27815, 2002, 

pp.5-6) 

 

M. Ventaja indebida. 

Cualquier liberalidad o beneficio no reconocido por la Ley, de 

cualquier naturaleza, que propicien para sí o para terceros los 

empleados públicos, sea directa o indirectamente, por el 

cumplimiento, incumplimiento u omisión de su función; así como 

hacer valer su influencia o apariencia de ésta, prometiendo una 

actuación u omisión propia o ajena. 



55 

  



56 

Capítulo III 

Hipótesis y Variables 

3.1.  Hipótesis 

3.1.1 Hipótesis general. 

Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se relacionan 

significativamente con el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

 

3.1.2. Hipótesis específicas. 

H1. Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se relacionan 

significativamente con la neutralidad para el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

 

H2. Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se relacionan 

significativamente con el ejercicio adecuado del cargo en el cumplimiento de los 

deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

 

H3. Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se relacionan 

significativamente con el uso adecuado de los bienes del Estado en el cumplimiento 

de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 

2022. 

 

H4. Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se relacionan 

significativamente con la responsabilidad en el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 
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3.2. Operacionalización de variables 

3.2.1. Definición conceptual de las variables. 

A. Procedimiento administrativo sancionador. 

Guía práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador. 

 

El procedimiento administrativo sancionador es comprendido, 

primeramente, como el grupo de acciones dirigidos a establecer la 

efectividad de las obligaciones administrativas, quiere decir, la 

flagrancia un delitos y la subsiguiente ejecución de una sanción. Este 

método establece, también, una proteción sustancial y el motivo a 

través del cual los administrados, a quienes se les acusa el cometido 

de una trangresion, hacen valer sus facultades fundamentales ante a 

la Administración Pública. El procedimiento sancionador garantiza 

que la actuación de la Administración se lleve a cabo de una manera 

ordenada y orientada a la consecución de un fin y respetando un 

mínimo de garantías para el administrado. (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2017, p.12) 

 

B. Cumplimiento de los deberes de la función pública. 

Ley N° 27815 (2002) en el artículo 2. - Función Pública a 

consecuencia del presente Código, se comprende por función pública 

cualquier acción temporal o permanente, pagada u honorifica, 

ejecutada por un individuo en designación o al servicio de las 

instituciones de la Administración Pública, en sus diferentes 

magnitudes jerárquicas, se entiende por función pública todo 

movimiento temporal o permanente, remunerada u honoraria, 

realizada por una persona en nombre o al servicio de las entidades 

de la Administración Pública, en cualquiera de sus niveles 

jerárquicos. (Ley Nº 27815, 2002, p.1) 
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3.1.1. Definición operacional de las variables. 

Variable de Estudio Dimensión 
N° de 

Preguntas 

Sanciones del 
procedimiento 
administrativo sancionador 
(PAS) 

Muy grave 5 

Grave 5 

Cumplimiento de deberes 
de la función pública 

Neutralidad 5 

Ejercicio adecuado del cargo 5 

Uso adecuado de los bienes del 
estado 

5 

Responsabilidad 3 

TOTAL 28 
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3.2.3. Matriz de la operacionalización de las variables. 

Variable 
Definición conceptual y 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítems 

Escala de 
valoración 

Instrumento 

Independiente 
X= Sanciones 
del 
procedimiento 
administrativo 
sancionador 
(PAS) 

El procedimiento administrativo 
sancionador es entendido, en primer 
término, como el conjunto de actos 
destinados a determinar la 
existencia de responsabilidad 
administrativa, esto es, la comisión 
de una infracción y la consecuente 
aplicación de una sanción. Dicho 
procedimiento constituye, además, 
una garantía esencial y el cauce a 
través del cual los administrados, a 
quienes se les imputan la comisión 
de una infracción, hacen valer sus 
derechos fundamentales frente a la 
Administración Pública. 
El procedimiento sancionador 
garantiza que la actuación de la 
Administración se lleve a cabo de 
una manera ordenada y orientada a 
la consecución de un fin y 
respetando un mínimo de garantías 
para el administrado. 

X1= Muy 
grave 

X1.1 = Perjuicio 
económico. 

1. ¿El perjuicio 
económico que genera el 
funcionario al Estado 
debe considerarse como 
infracción muy grave? 

Escala de 
Likert 

 
- Totalmente 
en 
desacuerdo 
- En 
desacuerdo 
- Ni en 
desacuerdo, 
ni de acuerdo 
- De acuerdo 
- Totalmente 
de acuerdo 

Cuestionario 
 

2. ¿Considera importante 
establecer un monto 
económico mínimo de 
perjuicio al Estado para 
imponer una sanción al 
funcionario? 

3. ¿Que otro tipo de 
sanción debería ser el 
resarcir económicamente 
al Estado, cuando se 
detecte perjuicio 
económico por parte del 
infractor? 

X1.2  = Grave 
afectación al 
servicio 
público. 

4. ¿La grave afectación al 
servicio público que 
genera el funcionario 
debe considerarse como 
infracción muy grave? 

5. ¿Deben publicarse las 
sanciones muy graves 
que se imponen a los 
funcionarios públicos? 

X2= Grave 

X 2.1 = 
Descripción 
de la 
conducta 
infractora.  

6. ¿Considera correcta la 
sanción de inhabilitación 
para ejercer cargo 
público a quienes 
incurran en actos que 
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Variable 
Definición conceptual y 

operacional 
Dimensiones Indicadores Ítems 

Escala de 
valoración 

Instrumento 

generen perjuicio a la 
administración pública? 

7. ¿Considera adecuado 
que se tipifiquen 
infracciones graves en el 
procedimiento 
sancionador? 

8. ¿Son suficientes las 
descripciones de las 
conductas infractoras 
graves para el 
procedimiento 
sancionador? 

9. ¿Está de acuerdo con 
5 años de inhabilitación a 
los funcionarios que 
cometen infracciones 
graves? 

10. ¿Está de acuerdo 
con 10 años de 
inhabilitación a los 
funcionarios que 
cometen infracciones 
muy graves? 

 

Variable 
Definición 

conceptual y 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valoración 

Instrumento 

Dependiente 
Y = 
Cumplimiento 
de deberes de 

Función pública toda 
actividad temporal o 
permanente, 
remunerada u 
honoraria, realizada 

Y1= Neutralidad 

Y1.1 = Parcialización en 
las contrataciones de 
bienes, servicios y 
recursos humanos. 

11. ¿Los funcionarios 
deben ser imparciales o 
neutrales cuando 
contratan bienes, servicios 
y recursos humanos? 

Escala de 
Likert 

 

Cuestionario 
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Variable 
Definición 

conceptual y 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valoración 

Instrumento 

la función 
pública 

por una persona en 
nombre o al servicio 
de las entidades de la 
Administración 
Pública, en cualquiera 
de sus niveles 
jerárquicos. 

12. ¿Los funcionarios 
deben decidir 
autónomamente y libre de 
injerencias cuando 
desempeñan la función 
pública, respetando las 
leyes? 

- Totalmente 
en 
desacuerdo 
- En 
desacuerdo 
- Ni en 
desacuerdo, 
ni de 
acuerdo 
- De acuerdo 
- Totalmente 
de acuerdo 

13. ¿El funcionario debe 
evaluar las mejores 
propuestas u ofertas de 
contratación para la 
institución? 

Y1.2 = Parcialización para 
otorgar licencias, 
cualquier otra operación 
o procedimiento. 

14. ¿Los funcionarios 
deben utilizar siempre las 
normas y/o disposiciones 
internas para otorgar 
licencias, o realizar 
cualquier otra operación o 
procedimiento en la 
entidad? 

15. ¿Para otorgar licencias, 
o desarrollar cualquier otra 
operación, procedimientos 
los funcionarios deben 
consultarlo con otro 
personal? 

Y2= Ejercicio 
adecuado del 
cargo 

Y2.1 = Coacción contra 
personas o recibir 
beneficios para cumplir 
funciones o suministrar 
información privilegiada 
en beneficio personal o 
de terceros. 

16. ¿El funcionario no 
debe recibir de los 
administrados algún otro 
beneficio distinto de su 
remuneración? 

17. ¿Los funcionarios 
siempre trabajan con 
celeridad los trámites 
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Variable 
Definición 

conceptual y 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valoración 

Instrumento 

usando el cumplimiento 
de las normas y 
disposiciones internas? 

18. ¿Considera que sus 
obligaciones están 
claramente definidas para 
no verse obligado a 
consultar a otros 
funcionarios superiores 
que pueden inducir u 
obligar a realizar actos al 
margen de las normas y 
disposiciones internas de 
la institución? 

Y2.2 = Efectuar presión 
contra personas o 
aceptar beneficios para 
ejecutar su labor con 
celeridad o favoritismo, o 
dando información 
importante o secreta, a 
favor suyo o de otros. 

19. ¿No debería aceptarse 
recomendaciones que 
retarden u omitan aplicar 
normas y/o disposiciones 
internas? 

20. ¿Considera que el 
poder que tienen los 
funcionarios jerárquicos 
les permite realizar actos 
inadecuados con el cargo? 

Y3= Uso 
adecuado de 
los bienes del 
estado 

Y3-1 = Emplear 
inadecuadamente o 
asignar para un uso 
distinto, a los fondos y 
patrimonios públicos que 
le fueron asignados en 
conducción. 

 

21. ¿Usted cree que 
algunos funcionarios 
utilizan los bienes y 
recursos públicos de la 
institución para actos 
particulares o de terceros? 

22. ¿Está de acuerdo con 
el uso y manejo que se 
dan a los bienes y 
recursos de la institución 
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Variable 
Definición 

conceptual y 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valoración 

Instrumento 

por los funcionarios? 

Y3.2 = Ordenar que 
individuos particulares, 
usen bienes, utilidades y 
valores componentes del 
patrimonio de las 
instituciones, sin el 
acatamiento del 
mandato de las normas 
vigentes a la coyuntura. 

23. ¿Los funcionarios no 
deben permitir que otros 
utilicen los bienes y 
recursos públicos? 

24. ¿Los funcionarios deben 
tener pleno control sobre los 
bienes y recursos que se le 
han confiado por razones de 
su cargo? 

Y3.3 = Ordenar que se 
usen, en construcciones 
o servicios particulares, 
transportes, máquinas, 
equipos o material de 
cualquier naturaleza, de 
propiedad o a 
disposición de 
cualquiera de las 
entidades 

25. ¿Los funcionarios no 
deben utilizar vehículos o 
cualquier material de 
propiedad de la 
institución? 
 
 
 
 

Y4= 
Responsabilidad. 

Y4.1 = Infringir, rehusarse 
o retardar de forma 
infundada y deliberada, 
la ejecución de las 
obligaciones a su oficio. 

26. ¿Algunos funcionarios 
demoran o se niegan a 
tomar decisiones en la 
institución? 

27 ¿Los funcionarios no 
atienden ni realizan 
diligentemente las 
funciones encargadas por 
la institución? 

Y4.2 = Encargar, consentir 
o facultar el desarrollo 
de procedimientos o 
actos, en el empleo de 
su labor a su cargo, que 

28. ¿Considera que en 
algunos casos los 
funcionarios infringen la 
ley o el reglamento de 
funciones? 
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Variable 
Definición 

conceptual y 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 
valoración 

Instrumento 

se adviertan en flagrante 
transgresión a la norma 
o ley. 
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Capítulo IV 

Metodología del Estudio 

4.1. Método, Alcance y Tipo de investigación 

4.1.1 Método. 

En esta investigación se usó el método científico, que se concibe 

como un grupo de sucesiones sistemáticas y empíricas que se usan 

en el análisis o de una manifestación; es dinámico, cambiante y 

evolutivo. Se puede manifestar de tres formas: cuantitativa, cualitativa 

y mixta. (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 

2014 p. XXV) 

 

Igualmente se utiliza el método deductivo, en este modelo de 

investigación se fundamenta en el razonamiento que acepta exponer 

juicios a partir de razonamientos comunes para probar, entender o 

exponer los aspectos personales de la existencia (Alan Neill, 2018, 

p.21) 

 

4.1.2 Enfoque. 

En el actual estudio el enfoque es cuantitativo ya que existen 

procesos ordenados y secuenciales, según Hernández y Mendoza, 

“representa un conjunto de procesos organizados de manera 

secuencial para comprobar ciertas suposiciones. Cada fase precede 

a la siguiente y no podemos eludir pasos, el orden es riguroso, 

aunque desde luego, podemos redefinir alguna etapa” (2018, p.6). 

 

4.1.3 Alcance o nivel. 

El actual estudio es correlacional, ya que se relacionaron las dos 

variables Sanciones del procedimiento administrativo sancionador 

(PAS) y cumplimiento de deberes de la función pública, según 

Hernández y Mendoza, tienen como propósito saber la conexión o 
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niveles de agrupación que existe entre dos o más ideas, variables, 

clases o fenómenos en un contexto en particular, además los 

resultados de esta permitirán cierto grado de predicción. (2018, p. 

105) 

 

4.1.4 Tipo. 

El actual estudio es de modelo aplicado, también se la conoce como 

investigación práctica o empírica. Se distingue porque coge en cuenta 

los fines útiles del entendimiento y se encuentra muy relacionada con 

la investigación básica, debido a que en base a los resultados teóricos 

es posible el avance de las aplicaciones prácticas. Muestra de ello es 

que toda investigación aplicada contiene una fundamentación teórica. 

(Alan y Cortez, 2018, p.32) 

 

4.2. Diseño de la investigación 

 

El diseño es no experimental, transversal, y correlacional. 

La investigación no experimental se ejecuta sin dirigir adrede las 

variables. Quiere decir que, se utiliza análisis en los que no se varia 

de manera intencional las variables independientes para observar su 

resultado sobre otras variables, y observará o medirá fenómenos y 

variables, así como, se observa en su entorno natural, para 

examinarlas. (Hernández y Mendoza, 2018, p.174) 

 

Los diseños transversales según Hernández y Mendoza, recolectan 

datos en un solo momento, en un tiempo único, evalúan una 

situación, comunidad, evento, fenómeno o contexto en un punto del 

tiempo. Analizan la incidencia de determinadas variables, así como 

su interrelación en un momento, lapso o periodo. (2018, p.176) 
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Los  diseños correlacionales son útiles para establecer relaciones 

entre dos o más categorías, conceptos o variables en un momento 

determinado; a veces, únicamente en términos correlacionales, otras 

en función de la relación causa-efecto. 

 

Por tanto se distinguiran dos variables: 

 

 

 

 

M: Muestra 

X=V1: Sanciones del procedimiento administrativo sancionador (PAS) 

Y=V2: Cumplimiento de deberes de la función pública 

r :        Relación  

 

4.3. Población y muestra 

4.3.1 Población. 

La población es finita y está conformada por N= 93 servidores; sin embargo 11 

funcionarios se mostraron renuentes a participar o colaborar con el estudio y 7 

estuvieron afectados en su salud. 

La población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 

de especificaciones. (Hernández y Mendoza, 2018, p. 195) 

 

 Muestra. 

El actual estudio realizó un muestreo probabilístico, la muestra cuenta con un 

universo finito para lo cual se usó la siguiente fórmula para definir el tamaño de la 

muestra: 
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Se resolvió el nivel de confianza al 95%, con un error de estimación del 1.96% (5%), 

en el que el resultado del tamaño de muestra n = 75 servidores de la institución. 

 

Tabla 1 

Cálculo del tamaño de la muestra  

 

Cálculo del tamaño de la muestra 

Nivel de confianza 95% corresponde con la Tabla de 
valores de Z 

Z 1.96 

Porcentaje de la población que tiene el atributo 
deseado (Cuando no hay indicación de la población 
que posee o no el atributo, se asume 50% para p y 
50% para q) 

p 50% 

Porcentaje de la población que no tiene el atributo 
deseado 

q 50% 

Tamaño de la población N 93 

Error de estimación máximo aceptado e 5% 

Tamaño de la muestra n 75 

 

Donde: 

 

 

 

Muestra estratificada 
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Figura 3. Muestreo aleatorio estratificado con fijación proporcional. 

 

Al respecto, la investigación se trabajó con 3 poblaciones de funcionarios, 

atendiendo que las sanciones del procedimiento administrativo sancionador, 

esencialmente están afectos a las sanciones por las responsabilidades que son 

inherentes a sus cargos y para contar con diversificada información que mejore el 

estudio. 

 

4.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Recolectar los datos significa aplicar uno o varios instrumentos de 

medición para recabar la información pertinente de las variables del 

estudio en la muestra o casos seleccionados (personas, grupos, 

organizaciones, procesos, eventos, etc.). Los datos obtenidos son la 

base del análisis, esto implica elaborar un plan detallado de 

procedimientos que te conduzcan a reunir datos con un propósito 

específico. (Hernández y Mendoza, 2018 p.226) 

 

Para el propósito de la presente investigación se utilizó un cuestionario para medir 

la variable sanciones del procedimiento administrativo sancionador y otro para la 

variable cumplimiento de deberes de la función pública. 

MUESTREO ALEATORIO ESTRATIFICADO CON AFIJACIÓN PROPORCIONAL

0.8065

Tamaño de la población objetivo…………………………..… 93

Tamaño de la muestra que se desea obtener………………. 75

Número de estratos a considerar……………………...…….. 3

Afijación simple:  elegir de cada estrato 25 sujetos

Estrato Identificación

Nº sujetos en 

el estrato

Proporción

Muestra 

del estrato

1 Gerente 13 14.0% 10

2 Sub gerente y/o director 27 29.0% 22

3 Personal administrativo 35 37.6% 28

Revise nº 

sujetos en 80.6% 60
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4.4.1 Técnicas 

Se utilizó la encuesta, por medio del cual se aplicará el cuestionario a 

los participantes; este hace las preguntas a cada entrevistado y anota 

las respuestas. (Hernández y Mendoza, 2018, p.269) 

 

4.4.2 Instrumentos. 

El instrumento que se utilizó es el cuestionario se basan en preguntas 

que pueden ser cerradas o abiertas. Sus contextos pueden ser: auto 

- administrados, entrevista personal o telefónica, vía internet. 

(Hernández y Mendoza, 2018, p.225) 

 

Un cuestionario consiste en un grupo de preguntas en relación de una 

o más variables a medir (Bourke, Kirby y Doran, 2016). Además, 

(Brace, 2013) nos dice que los cuestionarios deben ser congruentes 

con el planteamiento del problema e hipótesis. 

 

Para medir la variable 1: sanciones del procedimiento administrativo sancionador, 

se utilizó un cuestionario. El instrumento está conformado por 10 preguntas, las 

cuales evalúan las 2 dimensiones muy grave y grave, estas fueron medidos por la 

escala de Likert, del tipo de acuerdo: totalmente en desacuerdo (1), en desacuerdo 

(2), ni en desacuerdo, ni de acuerdo (3), de acuerdo (4), totalmente de acuerdo (5). 

 

Para medir la variable 2: cumplimiento de deberes de la función pública, se utilizó 

un cuestionario. El instrumento está conformado por 18 preguntas, las cuales 

evaluaron las 4 dimensiones neutralidad, ejercicio adecuado del cargo, uso 

adecuado de los bienes del estado y responsabilidad, estas serán medidas por l 

a escala de Likert, del tipo de acuerdo: totalmente en desacuerdo (1), en 

desacuerdo (2), ni en desacuerdo, ni de acuerdo (3), de acuerdo (4), totalmente de 

acuerdo (5).  
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Se elaboró un cuestionario virtual, con respuesta única por cada encuestado, 

vinculado a su correo electrónico; con preguntas secuenciales para marcar, las 

cuales no se podían avanzar sin antes responder; así, se sistematizó las respuestas 

de los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Abancay, usando la plataforma 

del Google Forms el cual fue comunicado personalmente y de manera aislada a 

cada uno de los encuestados para impedir que se realicen respuestas en conjunto. 

 

A. Instrumento para medir las dos variables. 

La herramienta utiliza posee un total de 28 ítems, los que estuvieron aglomerados 

para cuantificar las dimensiones respectivas; donde los encuestados debían  

asignar una puntuación en la escala de Likert de 1 a 5. 

 

Dicha escala permitió, medir la actitud del encuestado con respecto al enunciado. 

Se dio en escala de cinco puntos, con extremos que van de “totalmente de acuerdo” 

a “totalmente en desacuerdo” 

 

En los anexos 2 y 3 se observa el instrumento completo, el cual no ha tenido 

aplicación en el Perú. 

 

B. Validación de los expertos. 

Los instrumentos se validaron con la participación de 3 jueces expertos quienes 

brindaron su aprobación según como se muestra la tabla 2. 

 

Tabla 2 

Validación de expertos cuestionario de valores personales. 

N° Profesional validador Grado de estudios Puntaje 

total 

Criterio de 
validación 

1 Romero Monge Marycielo Magíster 124 Satisfactorio  

2 Urruchi Bejar Gabriela 
Andrea 

Magíster 139 Satisfactorio 

3 Diaz Zignaigo Anita Magíster 141 Óptimo 
Deficiente (30-54) - Regular (55-78) - Bueno (79-102) - Satisfactorio (103-126) - Óptimo (126-150) 
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Interpretación de la tabla:  

En tabla 2 la validación de los tres expertos dio un promedio de 135 con un criterio 

de validación de óptimo. 

 

C. Confiabilidad de los instrumentos. 

Se ejecutó una prueba piloto del instrumento que se utilizó en la investigación de 

ambas variables. Por lo cual se usó un piloto al cuestionario de 16 participantes 

con las mismas características de la muestra.  

Un instrumento es confiable cuando las dimisiones ejecutadas no 

varían significativamente, ni en el tiempo, ni por la aplicación a 

diferentes personas. La confiabilidad quiere decir que una prueba, 

instrumento, amerita confianza porque al usarse en condiciones 

parecidas o semejante los resultados constantemente serán los 

mismos. (Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero, 2018, p.216).  

Considerando que la confiabilidad “es el grado en el cual los instrumentos aplicados 

a una muestra producen resultados consistentes y coherentes” (Hernández & 

Mendoza, 2018, p.229). Por lo cual para comprobar la confiabilidad de los 

instrumentos se usó el alfa de cronbach. 

∝=
𝑲

𝑲 − 𝟏
(𝟏 −

∑ 𝑺𝒊
𝟐

𝑺𝒕
𝟐 ) 

Donde:  

K    : El número de ítems (5 ítems). 

           ∑ 𝑺𝒊
𝟐    : Sumatoria de las varianzas de los ítems. 

𝑺𝒕
𝟐          : La varianza de la suma de los ítems. 

∝     : Coeficiente Alfa de Cronbach. 
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Tabla 3 

Escala de interpretación de la confiabilidad. 

Intervalo Descripción 

0,53 a menos Confiabilidad nula 

0,54 a 0,59 Confiabilidad baja 

0,60 a 0,65 Confiable 

0,66 a 0,71 Muy confiable 

0,72 a 0,99 Excelente confiabilidad 

1,00 Confiabilidad perfecta 
 

Tabla 4 

Resultados del cálculo del coeficiente de confiabilidad. 

 

  
 
 
 

 
 
 
 
Figura 4. Imagen de la confiabilidad. 

 

 

A fin de analizar el instrumento se usó la 

fórmula del coeficiente Alfa de Cronbach, 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de Cronbach N de elementos 

0.7088 28 
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encontrándose en la escala muy confiable, alcanzando un ∝ =0,7088, el que se 

sitúa en el intervalo de 0,66 a 0,71 (tabla 3) lo cual quiere decir que el instrumento 

es muy confiable. 

 

4.5.  Técnica de análisis de datos 

El procesamiento y análisis de los datos de la presente investigación 

se elaboró basándose en la metodología de Hernández et al. (2014), 

en la cual se realizaron las siguientes acciones: 

Se emplearon los cuestionarios los cuales se encontraban ya 

validados. En el software Microsoft Excel se creó una tabla para la 

codificación y llenado de los datos de cada cuestionario. Estas datas 

ya cifradas se subieron al programa estadístico SPSS V.22 a fin de 

realizar  el análisis estadístico descriptivo (obtención de medidas de 

tendencia central) e inferencial (análisis correlacional y prueba de 

hipótesis). Finalmente se organizó y tabuló la información alcanzada 

en datos de resultados; y posteriormente se elaboró el Informe final. 
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Capítulo V 

Tratamiento estadístico 

 

5.1 Resultados y análisis  

5.1.1 Prueba de normalidad. 

La prueba de normalidad se usó para decidir si los datos de la investigación 

se localizan correctamente modelados mediante una distribución normal o no. 

 

A. Formulación de hipótesis. 

VARIABLE 1:  

H0: Existe una distribución normal en los datos de la variable de 

Sanciones - PAS. 

p > 0.05 

H1: No existe una distribución normal en los datos de la variable de 

Sanciones - PAS. 

p < 0.05 

VARIABLE 2:  

H0: Existe una distribución normal en los datos de la variable de 

Cumplimiento de deberes de la función pública. 

p > 0.05 

H1: No existe una distribución normal en los datos de la variable de 

Cumplimiento de deberes de la función pública. 

p < 0.05 

 

B. Nivel de significancia. 

Se usó un nivel de significancia (alfa) α = 5% y un nivel de confianza 

del 95%; se usó como estadístico una prueba   paramétrica. 
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C. Estadístico de prueba. 

Se utilizó la prueba estadística de Kolmogorov-Smirnov para ambos 

cuestionarios. 

 

D. Formulación de la regla de decisión. 

H0: p ≥ 0,05 (DATOS NORMALES) 

H1: p < 0,05 (DATOS NO NORMALES) 

 

Tabla 5  

Prueba de normalidad de las variables. 

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico Gl 
 

Sig. 

x ,078 75 ,200* ,984 75 ,487 

y ,101 75 ,055 ,975 75 ,152 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

. 

Figura 5. Histograma variable 1 – PAS. 
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Figura 6. Histograma variable 2 - Cumplimiento de deberes de la función pública. 

 

Conclusión: Como el nivel de significancia asintomática bilateral 

obtenido (p= 0.200 y p= 0.055) es mayor al nivel de significación (α = 

0,050) entonces aceptamos la hipótesis nula Ho y se rechaza la 

hipótesis alterna H1, es decir existe una distribución normal en los 

datos del instrumento, se debe utilizar una estadística de prueba 

paramétrica y la correlación r de Pearson. 

 

E. Conclusión. 

Como p > 0,05, es decir los datos tienen una distribución normal, por 

lo tanto, aplicaremos una estadística paramétrica. Según los resultados 

de la prueba de normalidad se aplicará el estadístico r de Pearson. 

 

5.2  Estadística descriptiva 

 

Tabla 6  

 Sanciones del Procedimiento Administrativo Sancionador.  
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Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 

 

Sanciones del Procedimiento Administrativo Sancionador 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

20 26,7 26,7 26,7 

De acuerdo 43 57,3 57,3 84,0 

Totalmente de acuerdo 12 16,0 16,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 7. Proceso Administrativo Sancionador. 

 

En la tabla 6 se presenta el proceso administrativo sancionador, donde se evidencia 

que la mayoría de los servidores están de acuerdo con las sanciones. Así, del total 

de la muestra el 57.3% estuvo de acuerdo; el 26.7% ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo; y el 16.0% totalmente de acuerdo.  

 

Tabla 7 

Cumplimiento de deberes de la función pública. 

Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 
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CUMPLIMIENTO_DEBERES_FUNCION_PUBLICA 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

28 37,3 37,3 37,3 

De acuerdo 44 58,7 58,7 96,0 

Totalmente de acuerdo 3 4,0 4,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
 

 

 

 
Figura 8. Cumplimiento de deberes de la función pública. 

 

En la tabla 7 se presenta el cumplimiento de deberes de la función pública, donde 

se evidencia que la mayoría de los servidores están de acuerdo con el cumplimiento 

de deberes de la función pública. Así, del total de la muestra el 58.7%  está de 

acuerdo; el 37.3% ni en desacuerdo ni de acuerdo;  y el 4.0% totalmente de 

acuerdo. 

 

Tabla 8  

Muy grave. 

Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 
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Figura 9. Muy grave. 

 

En la tabla 8 se presenta la dimensión muy grave de la variable proceso 

administrativo sancionador, donde se evidencia que la mayoría de los servidores 

están de acuerdo con las sanciones muy graves. Así, del total de la muestra el 56% 

está de acuerdo; el 18.7%  ni en desacuerdo ni de acuerdo; el  2.4% totalmente de 

acuerdo; y 1.3% en desacuerdo. 

 

Tabla 9 

Grave. 

Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 

 

 

MUY_GRAVE 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 1 1,3 1,3 1,3 

Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

14 18,7 18,7 20,0 

De acuerdo 42 56,0 56,0 76,0 

Totalmente de acuerdo 18 24,0 24,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
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GRAVE 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 1 1,3 1,3 1,3 

Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

23 30,7 30,7 32,0 

De acuerdo 41 54,7 54,7 86,7 

Totalmente de acuerdo 10 13,3 13,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  

 

 

 
Figura 10. Grave. 

 

En la tabla 9 se presenta la dimensión grave de la variable proceso administrativo 

sancionador, donde se evidencia que la mayoría de los servidores están de acuerdo 

con las sanciones graves. Así, del total de la muestra el 54.7% está de acuerdo; el 

30.7% ni en desacuerdo ni de acuerdo; el 13.3% totalmente de acuerdo;  y el 1.3%  

en desacuerdo 

 

Tabla 10  

Neutralidad. 
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Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 

 

NEUTRALIDAD 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

8 10,7 10,7 10,7 

De acuerdo 51 68,0 68,0 78,7 

Totalmente de acuerdo 16 21,3 21,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  

 

 

 
 

Figura 11. Neutralidad.  

 

En la tabla 10 se presenta la dimensión neutralidad de la variable cumplimiento de 

deberes de la función pública, donde se evidencia que la mayoría de los servidores 

están de acuerdo con la neutralidad en el cumplimento de deberes de la función 

pública.  Así, del total de la muestra el 68% está de acuerdo; el 21.3% totalmente 

de acuerdo; y el 10.7% ni en desacuerdo ni de acuerdo.  

 

Tabla 11 

Ejercicio adecuado del cargo. 
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Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 

 

EJERCICIO_ADECUADO_DEL_CARGO 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 2 2,7 2,7 2,7 

En desacuerdo 6 8,0 8,0 10,7 

Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

23 30,7 30,7 41,3 

De acuerdo 40 53,3 53,3 94,7 

Totalmente de acuerdo 4 5,3 5,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  

 

 

 
 

Figura 12. Ejercicio adecuado del cargo. 

 

En la tabla 11 se presenta la dimensión ejercicio adecuado del cargo de la variable 

cumplimiento de deberes de la función pública, donde se evidencia que la mayoría 

de los servidores están de acuerdo con el ejercicio adecuado del cargo en el 

cumplimento de deberes de la función pública. Así, del total de la muestra el 53.3% 

está de acuerdo; el 30.7% ni en desacuerdo ni de acuerdo; el 8%, en desacuerdo; 

el 5.3% totalmente de acuerdo; y el 2.7% totalmente en desacuerdo.  siendo el 

53.3% de acuerdo, ni en desacuerdo ni de acuerdo 30.7%, en desacuerdo 8%, 
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totalmente de acuerdo 5.3% y totalmente en desacuerdo 2.7% del total de la 

muestra.  

 

Tabla 12  

Uso adecuado de los bienes del estado. 

Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 

 

USO_ADECUADO_DE_LOS_BIENES_DEL_ESTADO 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 5 6,7 6,7 6,7 

Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

28 37,3 37,3 44,0 

De acuerdo 36 48,0 48,0 92,0 

Totalmente de acuerdo 6 8,0 8,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Uso adecuado de los bienes del estado. 

 

En la tabla 12 se presenta la dimensión uso adecuado de los bienes del estado de 

la variable cumplimiento de deberes de la función pública, donde se evidencia que 

la mayoría de los servidores están de acuerdo con el uso adecuado de los bienes 

del estado en el cumplimento de deberes de la función pública. Así, del total de la 
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muestra el 48% está de acuerdo; el 37.3% ni en desacuerdo ni de acuerdo; el 8% 

totalmente de acuerdo; y el 6.7% en desacuerdo. 

 

Tabla 13  

Responsabilidad. 

Al respecto, los servidores tienen la siguiente percepción. 

 

RESPONSABILIDAD 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 6 8,0 8,0 8,0 

Ni en desacuerdo, ni de 

acuerdo 

28 37,3 37,3 45,3 

De acuerdo 37 49,3 49,3 94,7 

Totalmente de acuerdo 4 5,3 5,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  

 

 

 
Figura 14. Responsabilidad. 

 

En la tabla 13 se presenta la dimensión responsabilidad de la variable cumplimiento 

de deberes de la función pública, donde se evidencia que la mayoría de los 

servidores están de acuerdo con la responsabilidad en el cumplimento de deberes 
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de la función pública. Así, del total de la muestra el 49.3% estuvo de acuerdo; el 

37.3% ni en desacuerdo ni de acuerdo; el 8% en desacuerdo; y el 5.3% totalmente 

de acuerdo. 

 

5.3 Contrastación de hipótesis 

 

5.3.1 Hipótesis general. 

La percepción de los servidores públicos sobre las sanciones es que se relacionan 

significativamente con el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

Los pasos para llevar a cabo la prueba del coeficiente de correlación Rho de 

Spearman son los siguientes: 

A. Planteamiento de Ho y H1. 

Ho: Las sanciones no se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022. 

H1: Las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022. 

B. Nivel de significancia. 

Se usó un nivel de significancia (alfa) α = 5% y un nivel de confianza 

del 95%; se usó como estadístico una prueba paramétrica. 

C. Estadístico de prueba. 

Se utilizó la prueba r de Pearson. 

D. Formulación de la regla de decisión. 

Ubicación de las zonas de aceptación y rechazo según la escala de 

interpretación de la r de Pearson. 

H0: p ≥ 0,05 
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H1: p < 0,05  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 14  

Correlación entre sanciones del procedimiento sancionador con 
cumplimiento de los deberes de la función pública. 

 

Correlaciones 

 x y 

X Correlación de Pearson 1 ,438** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 75 75 

Y Correlación de Pearson ,438** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 75 75 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

E. Conclusión estadística. 

Por consiguiente se rechazó la hipótesis nula (H0) y se acepta la 

hipótesis alterna (H1), asimismo afirmamos que: Las sanciones se 

relacionan significativamente con el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 20221, 

debido a que la correlación r de Pearson (r= 0.438), con una 

significancia  bilateral de p= 0.000 y demuestra una correlación directa 

y moderada, es decir, cuando las sanciones aumentan, mejora el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022. 

0

.438 

 

0.438 
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5.3.2 Hipótesis específicas. 

 

A. Hipótesis especifica 1. 

Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se 

relacionan significativamente con la neutralidad para el cumplimiento 

de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2022. 

Los caminos para llevar a cabo la prueba del coeficiente de correlación 

Rho de Spearman son los siguientes: 

a) Planteamiento de Ho y H1. 

Ho: Las sanciones no se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

H1: Las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

b) Nivel de significancia. 

Se aplicó un nivel de significancia (alfa) α = 5% y un nivel de 

confianza del 95%; se usó como estadístico una prueba 

paramétrica. 

c) Estadístico de prueba 

Se usó la prueba r de Pearson.  

d) Formulación de la regla de decisión. 

Ubicación de las zonas de aceptación y rechazo según la escala 

de interpretación de la r de Pearson. 

H0: p ≥ 0,05 

H1: p < 0,05 
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Tabla 15  

Correlación entre sanciones del procedimiento sancionador con la 
neutralidad. 

 

Correlaciones 

 X y1 

X Correlación de Pearson 1 ,454** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 75 75 

y1 Correlación de Pearson ,454** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 75 75 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

e) Conclusión estadística 

Por lo tanto, rechazamos la hipótesis nula (H0) y se acepta la 

hipótesis alterna (H1), asimismo afirmamos que: Las sanciones 

se relacionan significativamente con la neutralidad en el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022, debido a que la 

correlación r de Pearson (r= 0.454), con una significancia 

bilateral de p= 0.000 y demuestra una correlación directa y 

moderada, es decir, cuando las sanciones aumentan, mejora el 

cumplimiento de la neutralidad en el cumplimiento de los 

0

.438 

0.454 
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deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2022. 

 

B. Hipótesis especifica 2. 

Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se 

relacionan significativamente con ejercicio adecuado del cargo en el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2022. 

Los pasos para llevar a cabo la prueba del coeficiente de correlación 

Rho de Spearman son los siguientes: 

a) Planteamiento de Ho y H1. 

Ho: Las sanciones no se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

H1: Las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

b) Nivel de significancia. 

Se usó un nivel de significancia (alfa) α = 5% y un nivel de 

confianza del 95%; se usó como estadístico una prueba 

paramétrica. 

c) Estadístico de prueba 

Se utilizó la prueba r de Pearson.  

d) Formulación de la regla de decisión 

Ubicación de las zonas de aceptación y rechazo según la escala 

de interpretación de la r de Pearson. 

H0: p ≥ 0,05 

H1: p < 0,05 
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Tabla 16  

Correlación entre sanciones del procedimiento sancionador con el ejercicio 
adecuado del cargo. 

 

Correlaciones 

 X y2 

X Correlación de Pearson 1 ,386** 

Sig. (bilateral)  ,001 

N 75 75 

y2 Correlación de Pearson ,386** 1 

Sig. (bilateral) ,001  

N 75 75 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

e) Conclusión estadística. 

Quiere decir, refutamos la hipótesis nula (H0) y se acepta la 

hipótesis alterna (H1), igualmente afirmamos que: Las sanciones 

se relacionan significativamente con el ejercicio adecuado del 

cargo en el cumplimiento de los deberes de la función pública en 

la Municipalidad Provincial de Abancay 2022, debido a que la 

correlación r de Pearson (r= 0.386), con una significancia 

bilateral de p= 0.001 y demuestra una correlación directa y baja; 

es decir, cuando las sanciones aumentan, mejora el ejercicio 

0

.438 

0.386 
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adecuado del cargo en el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

 

C. Hipótesis especifica 3. 

Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se 

relacionan significativamente con el uso adecuado de los bienes del 

Estado en el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

Los pasos para llevar a cabo la prueba del coeficiente de correlación 

Rho de Spearman son los siguientes: 

a) Planteamiento de Ho y H1. 

Ho: Las sanciones no se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

H1: Las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

b) Nivel de significancia. 

Se usó un nivel de significancia (alfa) α = 5% y un nivel de 

confianza del 95%; se usó como estadístico una prueba 

paramétrica. 

c) Estadístico de prueba. 

Se utilizó la prueba r de Pearson.  

d) Formulación de la regla de decisión. 

Ubicación de las zonas de aceptación y rechazo según la escala 

de interpretación de la r de Pearson. 

H0: p ≥ 0,05 

H1: p < 0,05 



93 

 

 

Tabla 17  

Correlación entre sanciones del procedimiento sancionador con el uso 
adecuado de los bienes del estado. 

 

Correlaciones 

 X y3 

X Correlación de Pearson 1 ,317** 

Sig. (bilateral)  ,006 

N 75 75 

y3 Correlación de Pearson ,317** 1 

Sig. (bilateral) ,006  

N 75 75 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

e) Conclusión estadística. 

Por consiguiente, rechazamos la hipótesis nula (H0) y se acepta 

la hipótesis alterna (H1), asimismo afirmamos que: Las 

sanciones se relacionan significativamente con el uso adecuado 

de los bienes del estado en el cumplimiento de los deberes de 

la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 

2022, debido a que la correlación r de Pearson (r= 0.317), con 

una significancia bilateral de p= 0.006 y demuestra una 

correlación directa y baja, es decir, cuando las sanciones 

aumentan, mejora el uso adecuado de los bienes del estado en 

0

.438 

0.317 
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el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

 

D. Hipótesis especifica 4. 

Las sanciones del procedimiento administrativo sancionador se 

relacionan significativamente con la responsabilidad en el cumplimiento 

de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2022. 

Los pasos para llevar a cabo la prueba del coeficiente de correlación 

Rho de Spearman son los siguientes: 

a) Planteamiento de Ho y H1. 

Ho: Las sanciones no se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

H1: Las sanciones se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

b) Nivel de significancia. 

Se usó un nivel de significancia (alfa) α = 5% y un nivel de 

confianza del 95%; se usó como estadístico una prueba 

paramétrica. 

c) Estadístico de prueba. 

Se utilizó la prueba r de Pearson.  

d) Formulación de la regla de decisión. 

Ubicación de las zonas de aceptación y rechazo según la escala 

de interpretación de la r de Pearson. 

H0: p ≥ 0,05 

H1: p < 0,05 
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Tabla 18 

Correlación entre sanciones del procedimiento sancionador con la 
responsabilidad. 

 

Correlaciones 

 X y4 

X Correlación de Pearson 1 ,191 

Sig. (bilateral)  ,101 

N 75 75 

y4 Correlación de Pearson ,191 1 

Sig. (bilateral) ,101  

N 75 75 

 

e) Conclusión estadística. 

Por consiguiente, rechazamos la hipótesis alterna (H1) y se 

acepta la hipótesis nula (H0), asimismo afirmamos que:  no 

existe relación significativa entre las sanciones del 

procedimiento administrativo sancionador y la responsabilidad 

en el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022, debido a que el valor 

de la significancia bilateral de p= 0.101 es mayor al margen de 

error (p>0,050). 

 

0

.438 

0.191 
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5.4 Discusión de resultados 

En el Perú ante el incremento de actos de corrupción en los diferentes ámbitos de 

gobierno, por inconductas funcionales que despliegan sus funcionarios, la 

Contraloría General de la República emite informes donde establece las presuntas 

responsabilidades administrativas las que con llevan al procedimiento 

administrativo sancionador (PAS) que en determinados casos concluyen con la 

emisión de resoluciones imponiendo las correspondientes que son públicas, lo que 

genera que otros funcionarios modifiquen sus conductas. En este contexto, el 

objetivo de la investigación fue determinar la percepción de los servidores sobre la 

relación entre las sanciones y el cumplimiento de los deberes de la función pública 

en la Municipalidad Provincial de Abancay durante el 2022, así como establecer las 

relaciones de las sanciones con la neutralidad, con el ejercicio adecuado del cargo, 

con el uso adecuado de los bienes del Estado, y con la responsabilidad. 

En el presente estudio al determinar la conexión entre Sanciones del procedimiento 

administrativo sancionador (PAS) y el cumplimiento de deberes de la función 

pública en la Municipalidad Provincial de Abancay, en el período 2022, se encontró 

que el nivel de significancia asintomática bilateral obtenido (p= 0.200 y p= 0.055) 

es mayor al nivel de significación (α = 0,050) donde existe una distribución normal 

en los datos del instrumento, habiéndose aplicado una estadística paramétrica. De 

acuerdo a los resultados de la prueba de normalidad se aplicó el estadístico r de 

Pearson. Quiere decir, que se percibe que los funcionarios en su mayoría están de 

acuerdo con las sanciones que a su vez deriva en el positivo cumplimiento de 

deberes de la función pública.  

En este sentido las sanciones que impone la Contraloría General de la Republica, 

que se entienden en el ámbito administrativo, en atención a la Ley N° 27785, 

materializan su potestad sancionadora aplicándola según la gravedad de la 

infracción cometida. Asimismo, Soto (2016) en su estudio que habla sobre la 

motivación y cooperación del regulado señaló que las sanciones administrativas 

son un instrumento que sugieren la modificación de la conducta de los 

administrados con el objeto que obedezcan las finalidades perseguidas por el 

derecho administrativo. En el mismo sentido Cifuentes (2009) expresa que la moral 

de varios trabajadores se ve influenciada por la existencia de diferentes sanciones 



97 

destinadas a corregir conductas inapropiadas. Así, la existencia de sanciones no 

debería considerarse nociva, porque ayudan a eliminar acciones contrarias a la 

eficiencia de los servidores públicos y se refleja en el logro de los objetivos 

establecidos. Además, Calderón (2018) en su estudio manifiesta que los 

procedimientos sancionadores no se aplican de manera adecuada haciendo que 

varios funcionarios públicos contravengan las normas en el desarrollo de sus 

funciones, ya que varios infractores no reciben las sanciones que deberían. 

En la misma línea, Ramírez y Hernández (2019) al plantear las finalidades que 

persiguen el debido proceso y las sanciones, coincide que las sanciones consolidan 

los fines del Estado y el fundamento de la administración pública; es decir, hay una 

notable aproximación en la hipótesis planteada concerniente a que las sanciones 

mejoran el cumplimiento de los deberes de la función, porque estos últimos tienen 

ligazón con el fundamento o las bases de la función pública. 

Asimismo, Radcliffe-Brown (1996) señala que la sanción es la reacción por parte 

de una sociedad hacia una forma de conducta, que a través de las sanciones el 

individuo regula su conducta para evitar desaprobaciones y obtener recompensas, 

y donde el individuo aprende a reaccionar hacia modos particulares de conducta 

con juicios de aprobación o desaprobación. En esa misma línea, Tarazona (2019) 

concuerda que las trasgresiones de los servidores públicos en los valores éticos 

son por el quebrantamiento de los deberes y valores que posee cada profesión, los 

que devienen en una inconducta de las funciones y quebrantamiento de la 

deontología por parte de los servidores públicos la que se refleja en la falta de 

aplicación de las directivas administrativas y el código de ética. En este contexto, 

se concuerda con los deberes de la función pública recogidos en la Ley N° 27815, 

(2002) “Ley del código de ética de la función pública” y con particular interés en la 

neutralidad, ejercicio adecuado del cargo, uso adecuado de los bienes del estado 

y responsabilidad, establecidos en su artículo 7, que fueron elementos de estudio 

en el presente. 

 

Además, en los resultados de la investigación se identificó que el 57.3% de los 

servidores están de acuerdo con las sanciones del procedimiento administrativo 

sancionador. De igual manera, el 58.7% están de acuerdo con el cumplimiento de 
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deberes de la función pública. Frente a lo mencionado aceptamos la hipótesis nula 

Ho y se rechaza la hipótesis alterna H1, determinándose la existencia de una 

relación entre las variables. Estos resultados se corroboran con los enunciados del 

articulo 7 Deberes de la función pública, del Capítulo II de la Ley N° 27815, (2002) 

“Ley del código de ética de la función pública”.  

Al respecto, Duque y Tamayo (2014) concluyen que el código de ética no es 

necesariamente un documento de un área especializada o físico, si no este engloba 

las primordiales directivas de comportamiento las cuales se acatan y obedecen al 

instante de ejecutar una función y se refuerzan constantemente los principios 

institucionales y los valores. 

En cuanto a Neutralidad en la Ley N° 27815 (2002) en el capítulo II, artículo 7 

“Deberes de la función pública” expresa que, debe proceder con total imparcialidad 

económica, política o de diferente naturaleza en el desarrollo de sus 

responsabilidades demostrando autonomía a sus relaciones con individuos, 

instituciones o partidos políticos. Asimismo, la Resolución de Contraloría N° 100-

2018-CG (2018) menciona que proceder sesgadamente obstruyendo las 

conveniencias del Estado, en actuaciones, contratos, entre otros, provocando un 

lucro ilegal sea para extraños o para sí mismo; estas prescripciones legales 

guardan relación con los resultados de la investigación, donde se observó que la 

mayoría de los servidores están conforme con la neutralidad en el cumplimento de 

deberes de la función pública, siendo que el 68% de funcionarios está de acuerdo.  

En torno al ejercicio adecuado del cargo, en la Resolución de Contraloría N° 100-

2018-CG (2018) mencionaba sobre la utilización indebida del cargo para exigir, 

pasar por alto o ejercer coacción a otros funcionarios a fin de generar alguna 

ganancia para sí, para terceros, sus allegados hasta cuarto nivel de 

consanguinidad y segundo de afinidad; así como también lo prescribe la Ley N° 

27815 (2002) en su capítulo II, artículo 7 “Deberes de la función pública” cuando 

expresa que con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, el funcionario 

no debe tomar represalia o ejercer coacción de ninguna clase contra otras personas 

o servidores públicos. De esta manera, en la investigación se observó el 53.3%. de 

los funcionarios concuerdan con el ejercicio adecuado del cargo en el cumplimento 



99 

de deberes de la función pública. Estos resultados guardan relación con las normas 

precedentemente señaladas. 

Respecto al uso adecuado de los bienes del estado en la Ley N° 27815 (2002) en 

el capítulo II, artículo 7 “Deberes de la función pública” señala que, respecto a los 

bienes del Estado, el funcionario debe protegerlos y conservarlos, además de 

emplear aquellos que le fueran destinados para el desempeño de sus labores de 

manera racional, impidiendo el exceso, despilfarro o desperdicio, sin emplear o 

permitir que otros utilicen los bienes del Estado para fines particulares o propósitos 

que no sean para los cuales hubieran sido específicamente destinados. Asimismo, 

la Resolución de Contraloría N° 100-2018-CG (2018) en la misma orientación, 

prescribía el deber del funcionario público que usa indebidamente, dispone o 

destina los bienes y recursos del Estado para una utilización distinta en diferentes 

formas y circunstancias; aspecto que coincide con la investigación, donde el 48%  

de los funcionarios están de acuerdo con el uso adecuado de los bienes del estado 

en el cumplimento de los deberes de la función pública. 

Así también respecto a la responsabilidad, la Resolución de Contraloría N° 100-

2018-CG (2018) recogía la conducta infractora de rehusarse, retardar o incumplir 

sin justificación la ejecución de sus obligaciones, en las actuaciones en que 

interviene el funcionario, además de disponer, autorizar, aprobar o encargar, que 

se adviertan en flagrante transgresión a las normas. De igual manera la ley N° 

27815 (2002) en el capítulo II, artículo 7 “Deberes de la función pública” expresa 

que todo funcionario, debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma 

integral, asumiendo con pleno respeto su función pública. De esta manera, en la 

investigación se observó que 49.3% de los funcionarios están de acuerdo con la 

responsabilidad en el cumplimento de deberes de la función pública. 

Estos resultados tienen similitud con los desarrollados por Wartenberg (2020) 

donde presenta la necesaria conexión funcional entre norma de conducta y 

sanción, como ya lo ha exhibido categóricamente la teoría del derecho la 

interrelación conceptual entre ambas realidades. Unidas las sanciones con la 

regulación de los deberes jurídicos del sector, el contexto de explicación de las 

primeras se confunde con la teoría general de las normas, de forma tal que no se 

alcanza a vislumbrar la necesidad de separar su análisis de aquella teoría. También 
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También, Cano (2022) refiere que la potestad sancionadora de la administración: 

"En ejercicio de esta, la Administración puede imponer sanciones a los particulares 

por las transgresiones del ordenamiento jurídico, previamente tipificadas como 

infracción administrativa por una norma. Dicha facultad se otorga a la 

Administración para que se prevenga, y en su caso reprima, las vulneraciones del 

ordenamiento jurídico en aquellos ámbitos de la realidad cuya intervención y 

cuidado le han sido previamente encomendados”. Asimismo, Gómez (2017) nos 

presenta la existencia de una potestad sancionadora municipal por medio de 

ordenanzas. Por tanto, es posible considerar las ordenanzas municipales como 

herramienta para la caracterización de infracciones partiendo del fundamento del 

origen de legalidad. 

En tal sentido, bajo lo referido anteriormente y el análisis de los resultados, 

confirmamos que cuanto más estructurado, delimitado y especificas sean las 

sanciones del procedimiento administrativo sancionador (PAS), y su conocimiento 

por los funcionarios mejor será el cumplimiento de deberes de la función pública; 

pues, no debe olvidarse lo señalado por Gabel-Shemueli et al., citando a Goodsell 

(1989) cuando expresa que “los trabajadores de la administración pública somos 

más que expertos técnicos, somos distribuidores de valores” y la conceptualización 

de esto último (valores) es muy relevante en el ámbito de la administración pública, 

porque sobre ello, también, se fundamenta y desarrolla lo ético; ergo lo establecido 

la Ley 27815 en lo que corresponde a las dimensiones del presente estudio y la 

coincidencia en la relación de las sanciones con la conducta y el cumplimiento de 

los deberes del funcionario público. 

Además, de acuerdo al estudio de Torres (2020), en torno a las sanciones y las   

reglas de ponderación, afirmamos una relación positiva respecto al peso probatorio, 

si consideramos una eventual vinculación con las variables de neutralidad, ejercicio 

adecuado del cargo, uso adecuado de los bienes estatales y la responsabilidad, 

desarrollados en el presente estudio.  

Sin embargo, existen diferentes perspectivas, pues lo anterior se constriñe a la 

determinación del Estado y la moderación de las sanciones en tanto se aprecia un 

ente grande y expansivo a diferencia de lo que plantea Obiol (2018), que propone 

un Estado de derecho más pequeño, donde el respeto de los derechos 
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fundamentales y de la dignidad humana prevalezca sobre la aplicación de una 

norma de menor jerarquía; lo que propondría desregular o dejar en un segundo 

plano las desviaciones y consecuentemente la aplicación de sanciones en 

protección ideal del funcionario, en contravención al estudio que planteamos donde 

establecemos una  significativa vinculación entre el funcionario con la regulación 

administrativa a partir de la ligazón entre las sanciones (reguladas) y el 

cumplimiento de los deberes de la función pública. Así mismo, es importante 

señalar lo desarrollado por Maraví (2011) cuando afirma que en el Perú el 

procedimiento administrativo general dentro del derecho administrativo de a poco 

está evolucionando y afianzándose, siendo encomiable por los efectos positivos 

que genera en las instituciones públicas en beneficio de la ciudadanía y ello de 

manera general involucra lo que aborda la presente investigación ligada con las 

sanciones y el cumplimiento de los deberes en la función pública; es decir, 

contribuye afirmando las regulaciones administrativas y consecuentemente el 

desarrollo del derecho administrativo sancionador, donde se ubica la materia del 

presente estudio y con el cual concuerda la posición de Castellanos (2020) quien 

desarrolla el poder del Estado para sancionar a través del procedimiento 

administrativo disciplinario (PAD) y las garantías que debe contener. 
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Conclusiones 

Por último, a las conclusiones que se ha podido llegar en el actual estudio son las 

siguientes: 

- La percepción de los funcionarios sobre las sanciones es que estas se 

relacionan significativamente con el cumplimiento de los deberes de la función 

pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022., debido a que la 

correlación r de Pearson es (r= 0.438), con una significancia bilateral de p= 0.000 

y demuestra una correlación directa y moderada, quiere decir, cuando las 

sanciones se acrecientan, se optimiza el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

Los funcionarios al observar la aplicación y sanciones del PAS se abstienen, y 

se limitan en infringir la ley y en cometer actos dolosos en la institución pública. 

- La percepción de los funcionarios sobre las sanciones indican que se relacionan 

significativamente con la neutralidad en el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022, debido a que la 

correlación r de Pearson (r= 0.454), con una significancia bilateral de p= 0.000 y 

demuestra una correlación directa y moderada, quiere decir, cuando las 

sanciones se acrecientan, se optimiza el cumplimiento de la neutralidad en el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial 

de Abancay 2022. 

- La percepción de los funcionarios sobre las sanciones indican que se relacionan 

significativamente con el ejercicio adecuado del cargo en el cumplimiento de los 

deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022, 

debido a que la correlación r de Pearson (r= 0.386), con una significancia 

bilateral de p= 0.001 y demuestra una correlación directa y moderada, quiere 

decir, cuando las sanciones se acrecientan, se optimiza el ejercicio adecuado 

del cargo en el cumplimiento de los deberes de la función pública en la 

Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

- La percepción de los funcionarios sobre las sanciones indican que se relacionan 

significativamente con el uso adecuado de los bienes del estado en el 

cumplimiento de los deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial 
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de Abancay 2022, debido a que la correlación r de Pearson (r= 0.317), con una 

significancia bilateral de p= 0.006 y demuestra una correlación directa y 

moderada, quiere decir, cuando las sanciones se acrecientan, se optimiza el uso 

adecuado de los bienes del estado en el cumplimiento de los deberes de la 

función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022. 

Las sanciones PAS impactan positivamente en la conducta de los funcionarios 

de la Municipalidad Provincial de Abancay, al tenerlas como referente para no 

incurrir en las mismas durante el ejerció de sus funciones. 

- No existe relación significativa entre las sanciones del procedimiento 

administrativo sancionador y la responsabilidad en el cumplimiento de los 

deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 2022, 

debido a que el valor de la significancia bilateral de p= 0.101 es mayor al margen 

de error (p>0,050). 

En este caso no existe relación, ya que, los funcionarios que cumplen a 

cabalidad sus funciones no se verán afectados por ninguna acción disciplinaria 

y menos por un proceso administrativo sancionador. 

Considerando estas circunstancias se concluye que las sanciones derivadas del 

PAS sean publicadas y difundidas en todas las entidades públicas que 

consideren cambiar la actitud de sus funcionarios para el logro de los objetivos 

institucionales. 

Este tema es amplio, recién se está estudiando en nuestro país, por lo cual 

invitamos a seguir investigando el respecto. 
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Recomendaciones 

 

- Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Abancay realizar la 

socialización de las Leyes N° 27785, 27815 y RM N° 050-2009-PCM, así 

como cualquier otra reglamentación propia de la entidad; mediante la 

entrega física (impresos) a cada funcionario adjuntando una declaración 

jurada que garantice la lectura de dichas normas y que se comprometan a 

cumplirlas, compartirlas y sociabilicen con el personal a su cargo. A fin de 

que el personal lo internalice 

- Se recomienda la masificación del conocimiento de las normas internas y de 

funciones en la Municipalidad Provincial de Abancay, por medio de talleres 

programados mensualmente con participación de diferentes áreas para 

abarcar íntegramente a los funcionarios de la entidad.  

- Se recomienda motivar al alcalde y regidores para que conozcan e 

internalicen la importancia de las sanciones del proceso administrativo 

sancionador y su vinculación con la conducta de los funcionarios, así como, 

involucrar activamente a los funcionarios principales de la institución para su 

conocimiento, reflexión y acciones mediante la participación directa de la 

Gerencia de Recursos Humanos y eventualmente con la intervención de los 

órganos conformantes del Sistema Nacional de Control. Porque ellos realizan 

la gestión de talentos (oficina de recursos humanos) oficina de control ellos 

conocen el tema. 

- Colocar en el panel informativo o periódico mural, en las zonas más visibles 

de cada oficina un impreso legible sobre los principales contenidos del 

Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento, conforme al modelo 

de la RM N° 050-2009-PCM. 

- Se recomienda a investigadores para que ahonden en el tema y en otros 

vinculados, a fin de enriquecer y materializar el cumplimiento de los deberes 

para el correcto funcionamiento de la administración pública; a través de 

investigaciones que se desarrollen desde el pregrado, para observar el 

avance y las mejoras en la administración pública con respecto a los 
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procedimientos administrativos sancionadores y el cumplimiento de los 

deberes en cuanto a neutralidad, ejercicio adecuado del cargo, uso adecuado 

de los bienes del estado y responsabilidad en la función pública. 

- Se recomienda esta investigación como referencia en futuros trabajos 

relacionados con la administración pública, mediante su incorporación en 

diferentes medios y plataformas informáticas para su consulta. 
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Apéndices 

Apéndice 1 

Matriz de consistencia 

Título: “Sanciones del procedimiento administrativo sancionador y cumplimiento de deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 

2022” 

Problema Objetivos Hipótesis Variables/Dimensiones Metodología 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Variable 1 
X= Sanciones - PAS 
X1= Muy graves 
X2 Graves 

 
Variable 2 
Y=f(x)= Cumplimiento de 
deberes de la función 
pública 
Y1= Neutralidad 
Y2= Ejercicio adecuado del 
cargo 
Y3= Uso adecuado de los 
bienes del Estado 
Y4= Responsabilidad  

 

• Método general:  
- Método científico 
- Método deductivo 
 
Enfoque: 

Cuantitativo 
 
Nivel/Alcance: 
- Descriptivos 
- Correlacionales 
 

• Tipo de 
investigación: 

• Aplicada 
 

• Diseño de la 
investigación: 
- No 

experimentales 
(Transversales, 
descriptivo, 
correlacional. 

 

• Población: 93 

¿Qué relación existe entre las 
sanciones y el cumplimiento de 
los deberes de la función 
pública en la Municipalidad 
Provincial de Abancay 2022? 

 

Determinar la 
relación que existe entre las 
sanciones y el cumplimiento 
de los deberes de la función 
pública en la Municipalidad 
Provincial de Abancay 2022. 

Las sanciones se 
relacionan significativamente con 
el cumplimiento de los deberes de 
la función pública en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

● ¿Cómo se relacionan las 
sanciones con la neutralidad 
del cargo en el cumplimiento 
de los deberes de la función 
pública en la Municipalidad 
Provincial de Abancay 2022? 

● Establecer la relación de 
las sanciones con la 
neutralidad en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022.  

● Las sanciones del 
procedimiento administrativo 
sancionador se relacionan 
significativamente con la 
neutralidad para el 
cumplimiento de los deberes de 
la función pública en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 

● ¿Cómo se relacionan las 
sanciones del procedimiento 
administrativo sancionador 
con el ejercicio adecuado del 
cargo en el cumplimiento de 
los deberes de la función 
pública en la Municipalidad 

● Establecer la relación de 
las sanciones con el 
ejercicio adecuado del 
cargo en la Municipalidad 
Provincial de Abancay 
2022. 

● Las sanciones del 
procedimiento administrativo 
sancionador se relacionan 
significativamente con el 
ejercicio adecuado del cargo en 
el cumplimiento de los deberes 
de la función pública en la 
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Provincial de Abancay 2022? Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 

• Muestra:  
- Probabilístico: 75 

servidores 

• Técnicas:  
- Encuesta 
- Entrevista 

• Instrumentos: 
- Cuestionarios 

 

● ¿Cómo se relacionan las 
sanciones del procedimiento 
administrativo sancionador 
con el uso adecuado de los 
bienes del Estado en el 
cumplimiento de los deberes 
de la función pública en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022? 

● Establecer la relación de 
las sanciones con el uso 
adecuado de los bienes 
del Estado en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 

● Las sanciones del procedimiento 
administrativo sancionador se 
relacionan significativamente 
con el uso adecuado de los 
bienes del Estado en el 
cumplimiento de los deberes de 
la función pública en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 

● ¿Cómo se relacionan las 
sanciones  del procedimiento 
administrativo sancionador  
con la responsabilidad en el 
cumplimiento de los deberes 
de la función pública en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022? 

● Establecer la relación de 
las sanciones con la 
responsabilidad en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 

 

● Las sanciones del procedimiento 
administrativo sancionador se 
relacionan significativamente 
con la responsabilidad en el 
cumplimiento de los deberes de 
la función pública en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay 2022. 
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Apéndice 2 

Matriz del instrumento de recolección de datos – Variable 1 

Título: “Sanciones del procedimiento administrativo sancionador y cumplimiento de deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de  

Abancay 2022” 

Dimensiones Indicadores 
Peso N°  

Ítems 
Ítems 

Escala de 
valoración 

Instrumento 

Muy grave 

Perjuicio económico 

 1 ¿El perjuicio económico que genera el 
funcionario al Estado debe considerarse 
como infracción muy grave? 

Escala de Likert 

 

-  Totalmente en 
desacuerdo 

- En desacuerdo 

- Ni en 
desacuerdo, ni de 
acuerdo 

- De acuerdo 

- Totalmente de 
acuerdo 

Cuestionario 

 

 2 ¿Considera importante establecer un monto  
económico mínimo de perjuicio al Estado 
para imponer una sanción al funcionario? 

 3 ¿Que otro tipo de sanción debería ser el 
resarcir económicamente al Estado, cuando 
se detecte perjuicio económico por parte del 
infractor? 

Grave afectación al servicio 
publico 

 4 ¿La grave afectación al servicio público  que 
genera el funcionario debe considerarse 
como infracción muy grave? 

 5 ¿Deben publicarse las sanciones muy 
graves que se imponen a los funcionarios 
públicos? 

Grave 
Descripción de la conducta 
infractora  

 6 ¿ Considera correcta la sanción de 
inhabilitación para ejercer cargo público a 
quienes incurran en actos que generen 
perjuicio a la administración pública ? 

 7 ¿Considera adecuado que se tipifiquen 
infracciones graves en el procedimiento 
sancionador? 

 8 ¿Son suficientes las descripciones de las 
conductas infractoras graves para el 
procedimiento sancionador? 



114 

 

  

Dimensiones Indicadores 
Peso N°  

Ítems 
Ítems 

Escala de 
valoración 

Instrumento 

 9 ¿Está de acuerdo con 5 años de 
inhabilitación a los funcionarios que 
cometen infracciones graves? 

 10 ¿Está de acuerdo con 10 años de 
inhabilitación a los funcionarios que 
cometen infracciones muy graves? 
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Apéndice 3 

Matriz del instrumento de recolección de datos – Variable 2 

Título: “Sanciones del procedimiento administrativo sancionador y cumplimiento de deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 

2022” 

 

Dimensiones Indicadores Peso 
N°  

Ítems 
Ítems 

Escala de 
valoración 

Instrumento 

Neutralidad 

Parcialización en las 
contrataciones de bienes, 
servicios y recursos humanos 
 

 11 ¿Los funcionarios  deben ser imparciales o 
neutrales cuando contratan bienes, servicios 
y recursos humanos? 

Escala de Likert 
 

- Totalmente en 
desacuerdo 

- En desacuerdo 

- Ni en desacuerdo, 
ni de acuerdo 

- De acuerdo 

- Totalmente de 
acuerdo 

Cuestionario 

 12 ¿Los funcionarios deben decidir 
autónomamente y libre de injerencias 
cuando desempeñan la función pública? 

 13 ¿El funcionario debe evaluar las mejores 
propuestas u ofertas de contratación para la 
institución? 

Parcialización para otorgar 
licencias, cualquier otra 
operación o procedimiento 

 14 ¿Los funcionarios deben utilizar siempre las 
normas y/o disposiciones internas para 
otorgar licencias, o realizar cualquier otra 
operación o procedimiento en la entidad? 

 15 ¿Para otorgar licencias,  desarrollar  cualquier 
otra operación o procedimientos, los 
funcionarios deben consultarlo con otro 
personal? 

Ejercicio 
adecuado del 
cargo 

Coacción contra personas o 
recibir beneficios para cumplir 
funciones o suministrar 
información privilegiada en 
beneficio personal o de terceros. 

 16 ¿ El funcionario no debe recibir de los 
administrados algún otro beneficio distinto 
de su remuneración? 

 17 ¿Los funcionarios siempre trabajan con 
celeridad los trámites usando el 
cumplimiento de las normas y disposiciones 
internas? 
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 18 ¿Considera que sus obligaciones están 
claramente definidas para no verse obligado 
a consultar a otros funcionarios superiores 
que pueden inducir u obligar a realizar actos 
al margen de las normas y disposiciones 
internas de la institución? 

Uso indebido del cargo para 
inducir o presionar a otro 
funcionario a efectuar, retrasar, 
u omitir realizar algún acto que 
le reporte beneficio provecho o 
ventaja para sí o terceros.  
  

 19 ¿No debería aceptarse recomendaciones 
que retarden u omitan aplicar normas y/o 
disposiciones internas? 

 20 ¿ Considera que el poder que tienen los 
funcionarios jerárquicos les permite realizar 
actos inadecuados con el cargo? 

Uso adecuado 
de los bienes 
del estado 

Uso indebido o dar aplicación 
diferente a los bienes y recursos 
públicos que le han sido 
confiados. 

 21 ¿Usted cree que algunos funcionarios 
utilizan los bienes y recursos públicos de la 
institución para actos particulares o de 
terceros? 

 22 ¿ Está de acuerdo con el uso y manejo que 
se dan a los bienes y recursos de la 
institución por los funcionarios? 

Y3.2 = Permitir que una persona 
particular utilice bienes, rentas, 
importe o valores integrantes del 
patrimonio de la entidad sin la 
observancia de disposiciones 
legales. 

 23 ¿ Los funcionarios no deben permitir que 
terceros utilicen los bienes y recursos 
públicos? 

 24 ¿ Los funcionarios deben tener pleno control 
sobre los bienes y recursos que se le han 
confiado por razones de su cargo? 

 Y3.3 = Disponer que se utilicen en 
obra o servicio particular 
vehículos, máquinas, aparatos o 
material de cualquier naturaleza 
de propiedad o a disposición de 
las entidades. 

 25 ¿ Los funcionarios no deben utilizar 
vehículos o cualquier material de propiedad 
de la institución para fines particulares? 

Responsabilidad 
Incumplir, negarse o demorar de 
manera injustificada o 

 26 ¿ Algunos funcionarios  demoran o se niegan 
a tomar decisiones en la institución? 
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intencional el ejercicio de las 
funciones a su cargo 

 27 ¿ Los funcionarios no atienden ni realizan 
diligentemente las funciones encargadas por 
la institución? 

Disponer, aprobar o autorizar la 
ejecución de actos o 
procedimientos en ejercicio de 
las funciones a su cargo que se 
encuentren en clara infracción a 
la ley o al reglamento 

 28 ¿ Considera que en algunos casos los 
funcionarios infringen la ley o el reglamento al 
realizar sus funciones? 
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Apéndice 4 

Instrumentos de recolección de datos - Cuestionario 1 

Variable 1: Procedimiento administrativo sancionador 

Instrucciones: 
Señor(a) el presente cuestionario es confidencial y anónimo.  
Para contestar las preguntas lea atentamente los ítems y escoja solo una 

respuesta marcando con una X sobre la opción con la cual este de acuerdo, según 
la siguiente escala: 

 
Escala de Likert Valoración 

Totalmente en desacuerdo 1 

En desacuerdo 2 

Ni en desacuerdo, ni de acuerdo 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de acuerdo 5 
 

• Género: Femenino (  )   Masculino (  ) 

• Edad:    20 a 30 años (  ) 31 a 40 años (  ) 41 a 50 años (  ) 51 a 60 años (  )  a 
más (  )   

• Grado de instrucción: Primaria (  ) Secundaria (  ) Técnico (  ) Superior (  )   
Posgrados (  ) 

• Área de trabajo: Gerente (  )  Sub gerente y/o Director (  )  Administrativo (  ) 
Agradecemos su colaboración y honestidad por responder cada una de las 
preguntas. 
 

N° ITEM ESCALAS 

1 
¿El perjuicio económico que genera el funcionario al 
Estado debe considerarse como infracción muy grave? 

1 2 3 4 5 

2 
¿Considera importante establecer un monto  económico 
mínimo de perjuicio al Estado para imponer una sanción al 
funcionario? 

1 2 3 4 5 

3 
¿Otro tipo de sanción debería ser el resarcir 
económicamente al Estado, cuando se detecte perjuicio 
económico por parte del infractor? 

1 2 3 4 5 

4 
¿La grave afectación al servicio público  que genera el 
funcionario debe considerarse como infracción muy 
grave? 

1 2 3 4 5 

5 ¿Deben publicarse las sanciones muy graves que se 
imponen a los funcionarios públicos? 

1 2 3 4 5 

6 
¿ Considera correcta la sanción de inhabilitación para 
ejercer cargo público a quienes incurran en actos que 
generen perjuicio a la administración pública? 

1 2 3 4 5 

7 ¿ Considera adecuado que se tipifiquen infracciones 
graves en el procedimiento sancionador? 

1 2 3 4 5 

8 ¿Son suficientes las descripciones de las conductas 
infractoras graves para el procedimiento sancionador? 

1 2 3 4 5 
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9 ¿ Está de acuerdo con 5 años de inhabilitación a los 
funcionarios que cometen infracciones graves? 

1 2 3 4 5 

10 ¿ Está de acuerdo con 10 años de inhabilitación a los 
funcionarios que cometen infracciones muy graves? 

1 2 3 4 5 

Muchas gracias por su colaboración. 
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Apéndice 5 

Instrumentos de recolección de datos - Cuestionario 2 

Variable 2: Cumplimiento de los deberes de la función pública 

 

Instrucciones: 
Señor(a) el presente cuestionario es confidencial y anónimo.  
Para contestar las preguntas lea atentamente los ítems y escoja solo una 

respuesta marcando con una X sobre la opción con la cual este de acuerdo, según 
la siguiente escala: 

 

Escala de Likert Valoración 

Totalmente en desacuerdo 1 

En desacuerdo 2 

Ni en desacuerdo, ni de acuerdo 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de acuerdo 5 
 

• Género: Femenino (  )   Masculino (  ) 

• Edad:    20 a 30 años (  ) 31 a 40 años (  ) 41 a 50 años (  ) 51 a 60 años (  )  a 
más (  )   

• Grado de instrucción: Primaria ( ) Secundaria ( ) Técnico ( ) Superior ( )   
Posgrados ( ) 

• Área de trabajo: Gerente ( )  Sub gerente y/o Director (  )  Administrativo (  )   
Agradecemos su colaboración y honestidad por responder cada una de las 
preguntas. 
 

N° ITEM ESCALAS 

11 
¿Los funcionarios  deben ser imparciales o neutrales 
cuando contratan bienes, servicios y recursos humanos? 

1 2 3 4 5 

12 
¿Los funcionarios deben decidir autónomamente y libre 
de injerencias cuando desempeñan la función pública, 
respetando las leyes? 

1 2 3 4 5 

13 
¿El funcionario debe evaluar las mejores propuestas u 
ofertas de contratación para la institución? 

1 2 3 4 5 

14 
¿Los funcionarios deben utilizar siempre las normas y/o 
disposiciones internas para otorgar licencias, o realizar 
cualquier otra operación o procedimiento en la entidad? 

1 2 3 4 5 

15 
¿Para otorgar licencias, desarrollar  cualquier otra 
operación o procedimientos,  los funcionarios deben 
consultarlo con otro personal? 

1 2 3 4 5 

16 ¿El funcionario no debe recibir de los administrados 
algún otro beneficio distinto de su remuneración? 

1 2 3 4 5 

17 
¿Los funcionarios siempre trabajan con celeridad los 
trámites usando el cumplimiento de las normas y 
disposiciones internas? 

1 2 3 4 5 

18 

¿Considera que sus obligaciones están claramente 
definidas para no verse obligado a consultar a otros 
funcionarios superiores que pueden inducir u obligar a 
realizar actos al margen de las normas y disposiciones 

1 2 3 4 5 
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internas de la institución? 

19 ¿No debería aceptarse recomendaciones que retarden u 
omitan aplicar normas y/o disposiciones internas? 

1 2 3 4 5 

20 
¿Considera que el poder que tienen los funcionarios 
jerárquicos les permite realizar actos inadecuados con el 
cargo? 

1 2 3 4 5 

21 
¿Usted cree que algunos funcionarios utilizan los bienes 
y recursos públicos de la institución para actos 
particulares o de terceros? 

1 2 3 4 5 

22 ¿Está de acuerdo con el uso y manejo que se dan a los 
bienes y recursos de la institución por los funcionarios? 

1 2 3 4 5 

23 ¿Los funcionarios no deben permitir que terceros utilicen los 
bienes y recursos públicos? 

1 2 3 4 5 

24 
¿Los funcionarios deben tener pleno control sobre los 
bienes y recursos que se le han confiado por razones de su 
cargo? 

1 2 3 4 5 

25 
¿Los funcionarios no deben utilizar vehículos o cualquier 
material de propiedad de la institución para fines 
particulares? 

1 2 3 4 5 

26 ¿Algunos funcionarios  demoran o se niegan a tomar 
decisiones en la institución? 

1 2 3 4 5 

27 ¿Los funcionarios no atienden ni realizan diligentemente las 
funciones encargadas por la institución 

1 2 3 4 5 

28 ¿Considera que en algunos casos los funcionarios infringen 
la ley o el reglamento al realizar sus funciones? 

1 2 3 4 5 

Muchas gracias por su colaboración. 
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Apéndice 6 

Ficha para validación de expertos 

Datos generales: 

Nombre del instrumento: Cuestionario 

Título de la investigación:  Sanciones del procedimiento administrativo sancionador y cumplimiento de 
deberes de la función pública en la Municipalidad Provincial de Abancay 
2022 

Nombre del juez/experto:   

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Área de acción laboral:   

Título Profesional:  

Grado Académico:  

INDICACIONES: Marque con una “X” según considere la valoración de acuerdo a cada ítem. 

Criterios de evaluación Congruencia Claridad Tendenciosidad 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1 

2 3 4 5 

1. El instrumento tiene estructura 
lógica. 

               

2.  La secuencia de prestación de 
los ítems es óptima. 

               

3.  El grado de complejidad de los 
ítems es aceptable. 

               

4.  Los términos utilizados en las 
preguntas son claros y 
comprensibles. 

               

5.  Los reactivos reflejan el 
problema de investigación. 

               

6.  El instrumento abarca en su 
totalidad el problema de 
investigación. 

               

7.  Las preguntas permiten el 
logro de objetivos. 

               

8.  Los reactivos permiten recoger 
información para alcanzar los 
objetivos de la investigación. 

               

9.  El instrumento abarca las 
variables y dimensiones. 

               

10. Los ítems son medibles 
directamente. 

               

Total parcial    

Total  

Congruencia Claridad Tendenciosidad 
(sesgo en la formulación de los ítems, 
es decir, si sugieren o no una 
respuesta) 

5 - Optimo 
4 - Satisfactorio 
3 - Bueno 
2 - Regular 
1 - Deficiente 

5 – Optimo 
4 - Satisfactorio 
3 - Bueno 
2 - Regular 
1 – Deficiente 

5 - Mínimo 
4 - Poca 
3 - Regular 
2 - Bastante 
1 - Fuerte 
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Escala de calificación final:  
Deficiente (30-54) - Regular (55-78) - Bueno (79-102) - Satisfactorio (103-126) - Óptimo 

(126-150) 
 

Observaciones: 

 

 

 

Firma del Experto 

 

 

 

D.N.I. : ……………………… 
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Apéndice 7 

Ley 29622, Ley que modifica la ley núm. 27785, ley orgánica del sistema 

nacional de control y de la contraloría general de la república, y amplía las 

facultades en el proceso para sancionar en materia de responsabilidad 

administrativa funcional 
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Apéndice 8 

Ley N°, 27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República 

 SUBCAPÍTULO II 

PROCESO PARA SANCIONAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA FUNCIONAL 
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(1) 
Subcapítulo incorporado por el Artículo 1 de la Ley N° 29622, publicada  
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Apéndice 9 

Ley N°27815: Ley del código de ética de la función pública, 2002 
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Apéndice 10 

Resolución de contraloría Nº 100-2018-CG, 2018. Reglamento de infracciones 

y sanciones para la determinación de la responsabilidad administrativa 

funcional derivada de los informes emitidos por los órganos del sistema 

nacional de control. 

Título II Infracciones por responsabilidad administrativa funcional 

Capítulo I Infracciones por incumplir el marco legal aplicable a las entidades 

y las disposiciones relacionadas a la actuación funcional del funcionario o 

servidor público 
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Apéndice 11 

Ficha llenada 1er experto 
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Apéndice 12 

Ficha llenada 2do experto 
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Apéndice 13 

Ficha llenada 3er experto 

 




